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Pemex Logística, Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Estado de situación financiera 
al 31 de diciembre de 2015 

(Miles de pesos) 
 
 
 
  Nota         2015        
 
Activo 
Circulante 
Efectivo  $ 748 
Cuentas y documentos por cobrar a clientes y otros.  7  2,296,320 
Inventarios  8  1,660,393 
Impuesto al valor agregado    660,198 
Partes relacionadas  9  3,295,747 
Activos disponibles para la venta 10  33,213,762 
 
Total del activo circulante   41,127,168  
 
No circulante 
Ductos, inmuebles y equipos, neto  11  194,252,548 
Otros activos  12  1,995,659 
Impuesto sobre la renta diferido    2,069,848 
 
Total del activo no circulante   198,318,055  
 
Total del activo  $ 239,445,223  
 
Pasivo 
Corto plazo 
Arrendamiento capitalizable corto plazo 13 $ 1,145,419 
Proveedores    2,715,296 
Cuentas y gastos acumulados por pagar    98,022 
Impuestos por pagar    35,886 
Partes relacionadas  9  2,307,095 
 
Total del pasivo circulante   6,301,718  
 
Largo plazo 
Arrendamiento capitalizable largo plazo  13  4,850,905  
Reserva para créditos diversos y otros    360,681  
Beneficios a los empleados  14  368,036  
 
Total del pasivo a largo plazo   5,579,622  
 
Total del pasivo   11,881,340  
 
Patrimonio 
Patrimonio aportado  15  232,441,495  
Pérdida neta del año    (4,877,612) 
 
Total del capital contable   227,563,883  
 
Total del pasivo y capital contable  $ 239,445,223 
 
 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
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Pemex Logística, Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Estado de resultados 

Por el período de dos meses terminado el 31 de diciembre de 2015 
(Miles de pesos) 

 
 
 
 
 Nota        2015        
 
Ingresos por servicios   $ 10,296,255 
Costos de prestación de servicios    17,252,700 
 
Perdida bruta   (6,956,445) 
 
Gastos generales: 
  Gastos de venta de transportación    3,009 
  Gastos de administración    109,842 
 
Perdida de operación   (7,069,296) 
 
Resultado integral del financiamiento: 
Intereses pagados, neto    (61,115) 
Pérdida en cambios, neta    (11,091) 
 
   (72,206) 
 
Pérdida antes de impuestos a la utilidad   (7,141,502) 
 
Impuesto a la utilidad   18  (2,127,863) 
 
Pérdida antes del resultado de operaciones discontinuas   (5,013,639) 
 
Utilidad de operaciones discontinuas 16  136,027 
 
 
Pérdida neta  $ (4,877,612) 
 
 
 
 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
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Pemex Logística, Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Estado de cambios en el patrimonio 

Por el período de dos meses terminado el 31 de diciembre de 2015 
(Miles de pesos) 

 
 
 
 
     Patrimonio         Pérdidas      
      aportado         acumuladas            Total         
 
Patrimonio aportado $ 232,441,495   $ 232,441,495 
 
Pérdida neta del año   $ (4,877,612)  (4,877,612) 
 
Saldos al 31 de diciembre de 2015 $ 232,441,495 $ (4,877,612) $ 227,563,883 
 
 
 
 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
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Pemex Logística, Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Estado de flujos de efectivo 

Por el período de dos meses terminado el 31 de diciembre de 2015 
(Miles de pesos) 

 
 
 
 
          2015         
 
Actividades de operación 
Pérdida antes de impuestos $ (7,141,502) 
 
Partidas relacionadas con actividades de inversión: 
  Depreciación  1,529,613 
  Deterioro de los activos a largo plazo  5,829,520 
   
Partidas relacionadas con actividades de financiamiento: 
  Intereses a cargo  61,153  
 
  278,784 
Petróleos Mexicanos, organismos y compañías afiliadas, neto  (988,652) 
Impuesto al valor agregado por acreditar  (660,198) 
Incremento en cuentas por cobrar y otros  (2,296,320) 
Inventarios  (1,660,393) 
Otros activos  (1,995,659) 
Proveedores  2,715,295 
Cuentas y gastos acumulados por pagar  1,020,781 
Impuestos y derechos por pagar  35,886 
 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  (3,550,476) 
 
Actividades de inversión 
Arrendamiento capitalizable  5,996,325 
Adquisición de inmuebles, maquinaria y equipo  (2,383,948) 
 
Flujos netos de efectivo por actividades de inversión  3,612,377 
 
Efectivo excedente para aplicar en actividades de 
  financiamiento  61,901 
 
Actividades de financiamiento 
Intereses pagados  (61,153) 
 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  (61,153) 
 
Incremento neto de efectivo  748 
Efectivo al inicio del año  - 
 
Efectivo al final del año $ 748 
 
 
 
 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
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Pemex Logística, Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Notas a los estados financieros  

Por el período de dos meses terminado el 31 de diciembre de 2015 
 (Cifras expresadas en miles de pesos) 

 
 
 
 
  1. Autorización 
 
 Con fecha 31 de marzo de 2016, fueron autorizados para su emisión los estados financieros y sus 

notas, por los siguientes funcionarios: Ing. Francisco Javier Fuentes Saldaña, Director General 
de Pemex Logística, Víctor Cámara Peón, Subdirector de Contabilidad y Fiscal de Petróleos 
Mexicanos y Luis Rodolfo Capitanachi Dagdug, Gerente de Contabilidad a Empresas Productivas 
Subsidiarias y Otros Negocios. 

 
 Conforme a Ley de Petróleos Mexicanos, el Consejo de Administración tiene las atribuciones de 

aprobar los estados financieros, así como autorizar su publicación. Los estados financieros 
adjuntos se someterán a la aprobación del Consejo de Administración. 

 
 
  2. Historia, naturaleza, marco regulatorio y actividades 
 
 Para efectos de estos estados financieros, Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 

Subsidiarias son referidos como "Pemex" y EPS, respectivamente y Pemex Logística es referida 
como PLOG. 

 
 El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de abril de 2015, entre otros, el Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva 
del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Logística, de conformidad 
con los Artículos 6, 13, fracción XXIX, 59, párrafo primero, 60, 62, fracción I, 70 y Transitorio 
Octavo, Apartado A, fracción III, de la Ley de Petróleos Mexicanos. 

 
 El 20 de diciembre de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, el cual entró en vigor al día siguiente de su 
publicación (el "Decreto de la Reforma Energética"), estableciendo, entre otros aspectos, que la 
Nación llevará a cabo las actividades estratégicas de exploración y extracción del petróleo y 
demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas productivas del Estado o a través de 
contratos con éstas o con particulares, en términos de la ley reglamentaria correspondiente. 

 
 Algunos aspectos del Decreto de la Reforma Energética relevantes para PEMEX son: 
 
 • El Gobierno Federal mantendrá siempre la propiedad y el control sobre las empresas 

productivas del Estado, en el entendido de que la ley (en el caso de Petróleos Mexicanos, la 
Ley de Petróleos Mexicanos) establecerá las normas relativas a la administración, 
organización, funcionamiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que 
celebren dichas empresas. 

 
 • La Comisión Reguladora de Energía tendrá la atribución de otorgar permisos a PEMEX y a 

terceros para el almacenamiento, el transporte y la distribución por ductos de petróleo, gas, 
petrolíferos y petroquímicos; la regulación de acceso de terceros a los ductos de transporte 
y al almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados, y la regulación de las ventas de 
primera mano de dichos productos. 

 
 • La transferencia de determinados bienes de Pemex-Gas y Petroquímica Básica relacionados 

con el sistema nacional de ductos al Centro Nacional de Control del Gas Natural (CENAGAS), 
a un nuevo organismo público descentralizado. 
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 Como parte de la legislación secundaria derivada del Decreto de la Reforma Energética, el 11 
de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de Petróleos 
Mexicanos, misma que entró en vigor el 7 de octubre de 2014, una vez que quedó designado su 
nuevo Consejo de Administración, con excepción de algunas disposiciones. El 2 de diciembre de 
2014, al encontrarse en funciones el nuevo Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos y 
en operación sus mecanismos de fiscalización, transparencia y rendición de cuentas, la 
Secretaría de Energía publicó en el Diario Oficial de la Federación, la declaratoria señalada en 
el Transitorio Décimo de la Ley de Petróleos Mexicanos, con la cual entró en vigor el régimen 
especial de PEMEX en materia de empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, 
remuneraciones, bienes, responsabilidades, dividendo estatal, deuda y presupuesto, salvo el 
relativo a adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras.  El 10 de junio de 2015 se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Disposiciones Generales de Contratación 
para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y, con ello, inició la vigencia 
del régimen especial en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras. 

 
 Asimismo, la Ley de Hidrocarburos publicada el 11 de agosto de 2014 en el Diario Oficial de la 

Federación, inició su vigencia al día siguiente y abrogó la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo. De acuerdo a esta Ley, Pemex Logística debe de 
sujetarse a lo estipulado en el Artículo 83 respecto a las disposiciones que establezca la 
Comisión Reguladora de Energía con la opinión de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, así mismo acatarse a los numerales del I al XXI del Artículo 84. 

 
 A partir de la entrada en vigor de la Ley de Petróleos Mexicanos, Petróleos Mexicanos se 

transformó de un organismo público descentralizado a una empresa productiva del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo fin es el desarrollo de actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales, y con el objeto de llevar a cabo la 
exploración y extracción de petróleo crudo y demás hidrocarburos, pudiendo efectuar 
actividades relacionadas con la refinación, procesamiento de gas, proyectos de ingeniería y de 
investigación, generando con ello valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como 
su propietario, con sentido de equidad y responsabilidad social y ambiental. 

 
 Hasta antes de la entrada en vigor de la legislación secundaria derivada del Decreto de la 

Reforma Energética, las actividades de Petróleos Mexicanos y de los Organismos Subsidiarios se 
regulaban principalmente por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; la Ley de Petróleos 
Mexicanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008, y el 
Decreto que tiene por objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los 
organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de marzo de 2012. 

 
 Conforme al régimen especial previsto en la Ley de Petróleos Mexicanos, PEMEX podrá realizar 

las actividades, operaciones o servicios necesarios para el cumplimiento de su objeto por sí 
mismo; con apoyo de sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, o mediante la 
celebración de contratos, convenios, alianzas o asociaciones o cualquier acto jurídico, con 
personas físicas y morales de los sectores, público, privado o social, nacional o internacional.  

 
 Las empresas productivas subsidiarias son empresas productivas del Estado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, sujetas a la conducción, dirección y coordinación de Petróleos 
Mexicanos.  

 
 Conforme a lo establecido en el Transitorio Octavo, apartado A, fracción VIII de la Ley de 

Petróleos Mexicanos, en tanto entran en vigor los acuerdos de creación de las empresas 
productivas subsidiarias, los Organismos Subsidiarios existentes continuarán su operación y 
funcionamiento conforme al Decreto que tiene por objeto establecer la estructura, el 
funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos, en lo que no 
se oponga a lo dispuesto en la Ley de Petróleos Mexicanos. Dicho Decreto quedó sin efectos en 
la fecha en que entraron en vigor los acuerdos de creación. 
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 De acuerdo con lo dispuesto por el Transitorio Octavo de la Ley de Petróleos Mexicanos, el 
Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, en su sesión celebrada el 18 de noviembre 
de 2014, aprobó la propuesta de reorganización corporativa presentada por el Director General 
de Petróleos Mexicanos.  

 
 De conformidad con dicha propuesta, los Organismos Subsidiarios existentes se transformarían 

en dos empresas productivas subsidiarias que asumirán los derechos y obligaciones de los 
Organismos Subsidiarios existentes. A la fecha de presentación de este reporte, el Organismo 
Subsidiario Pemex-Exploración y Producción se transformó en la empresa productiva subsidiaria 
Pemex Exploración y Producción, y PR, PGPB y PPQ se transformaron en la empresa productiva 
subsidiaria Pemex Transformación Industrial. 

 
 Asimismo, el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos aprobó la creación de las 

empresas productivas subsidiarias Pemex Perforación y Servicios, Pemex Logística, Pemex 
Cogeneración y Servicios, Pemex Fertilizantes y Pemex Etileno. Conforme a la Ley de Petróleos 
Mexicanos, estas cinco empresas productivas subsidiarias podrán transformarse en empresas 
filiales, siempre y cuando se cumpla con las condiciones previstas en dicha Ley. 

 
 El 27 de marzo de 2015, el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos aprobó el 

Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos y los acuerdos de creación de cada una de las 
empresas productivas subsidiarias, siendo el objeto de Pemex Logística el que a continuación se 
indica: 

 
 Prestar el servicio de transporte y almacenamiento de hidrocarburos, petrolíferos y 

petroquímicos y otros servicios relacionados, a Petróleos Mexicanos, empresas productivas 
subsidiarias, empresas filiales y terceros, mediante estrategias de movimiento por ducto y por 
medios marítimos y terrestres; así como la venta de capacidad para su guarda y manejo, entre 
otros.  

 
 En ese contexto, el Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos fue publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 28 de abril de 2015 y entró en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
 Asimismo, el 28 de abril de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los 

acuerdos de creación de las siete empresas productivas subsidiarias, los cuales iniciarán su 
vigencia una vez que se hayan realizado las gestiones administrativas necesarias para dar inicio 
a las operaciones de la empresa productiva subsidiaria de que se trate y el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos emita la declaratoria respectiva y la misma se publique 
en el Diario Oficial de la Federación.  Esta declaratoria debe emitirse en un plazo no mayor a 
180 días naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación del acuerdo de creación respectivo.   

 
 El 1 de octubre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la declaratoria de 

entrada en vigor del acuerdo de creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria 
Pemex Logística que emitió el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, por lo que el 
acuerdo referido entró en vigor el 1 de octubre de 2015. 

 
 El 28 de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto en el que se 

establece que se constituya el Centro Nacional de Control de Gas Natural (CENAGAS), como un 
organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, el cual estará 
encargado de la gestión, administración y operación del Sistema de Transporte y 
Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural. Por lo tanto, se establece que se deberá 
transferir al CENAGAS los activos relativos al transporte de gas natural, para lo que se sujetará 
a los lineamientos financieros y de contraprestaciones, que en su caso, emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, contando con el apoyo que al efecto requiera de la Comisión 
Reguladora de Energía.  

 
 El domicilio de Pemex Logística y principal lugar de negocios es: Avenida Marina Nacional 

No. 329 C3, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C. P. 11300, Ciudad de 
México. 
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 Al cierre del ejercicio 2015 la mayor parte del personal de PLOG se encuentra contratado aún 
en los Organismos de origen, principalmente Petróleos Mexicanos, Pemex Refinación, Pemex 
Gas y Petroquímica Básica y Pemex Petroquímica. En el caso de las personas provenientes de los 
tres últimos organismos citados, tienen ahora como patrón sustituto a Pemex Transformación 
Industrial, siendo esta entidad la que en consecuencia presta los servicios de personal a PLOG 
para su operación, mantenimiento y administración. Esta relación está sustentada por el 
Convenio de Coordinación Operativa y Servicios celebrado el 1 de noviembre de 2015 por los 
directores de ambas EPS. 

 
 
  3. Bases de preparación 
 
 a. Declaración de cumplimiento 
 
  Pemex Logística preparó estos estados financieros al 31 de diciembre de 2015 y por el 

período comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2015 de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF o IFRS por sus siglas en inglés), 
emitidas por el International Accounting Standars Board ("IASB").  

 
 b. Bases de medición 
 
  Estos estados financieros fueron preparados sobre la base de costo histórico, salvo por 

aquellos rubros mencionados en estas notas a los estados financieros en los que se 
especifique que fueron medidos a valor razonable, costo amortizado o valor presente. El 
principal rubro medido a valor presente es la provisión para beneficios a empleados por 
obligaciones laborales.  

 
 c. Moneda funcional y de reporte 
 
  Los estados financieros se presentan en pesos mexicanos, que es la moneda funcional y de 

reporte de Pemex Logística, debido principalmente a lo siguiente: 
 
  i. El entorno económico primario en que opera Pemex Logística es México, siendo el peso 

mexicano la moneda de curso legal. 
 
  ii. Pemex Logística es regulada por el Gobierno Federal, de modo que la mayoría de sus 

ingresos y gastos se encuentran regulados en la Ley de Ingresos de la Federación y el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, los cuales son autorizados por la Cámara de 
Diputados y publicados en el Diario Oficial de la Federación, igualmente en pesos. 

 
  iii. Los flujos de efectivo para liquidar los gastos generales, los impuestos y derechos, son 

realizados en pesos. 
 
   Si bien la determinación de los precios de venta de diversos productos toma como 

principal referencia índices internacionales denominados en dólares estadounidenses, el 
precio de venta final de las ventas nacionales se encuentra regulado por políticas 
financieras y económicas determinadas por el Gobierno Federal; asimismo, los flujos de 
efectivo de dichas ventas son generados y recibidos en pesos mexicanos. 

 
   De las divisas recibidas por Pemex Logística, la entidad reguladora en materia 

monetaria del país (Banco de México), establece que las dependencias de la 
Administración Pública Federal que no tengan carácter de intermediarios financieros, 
estarán obligadas a enajenar sus divisas al propio Banco de México en los términos de 
las disposiciones que éste expida, obteniendo a cambio de éstas, pesos mexicanos, que 
son la moneda de curso legal en el país. 
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 d. Definición de términos 
 
  Para propósitos de revelación en las notas a los estados financieros, cuando se hace 

referencia a pesos o "$", se trata de pesos mexicanos; cuando se hace referencia a dólares 
estadounidenses o "US$", se trata de dólares de los Estados Unidos de América.  

 
 
  4. Resumen de políticas de contabilidad significativas 
 
 La preparación de los estados financieros, requiere que la administración de Pemex Logística 

efectúe estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y 
la revelación de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como 
los importes registrados de ingresos, costos y gastos durante el ejercicio.  

 
 Los estimados y los supuestos relevantes son revisados periódicamente, y los efectos de las 

revisiones, si los hubiere, son reconocidos en el mismo período y en los períodos futuros 
afectados. 

 
 Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y suposiciones. 
 
 A continuación se describen las principales políticas contables que han sido aplicadas 

consistentemente para todos los períodos presentados en estos estados financieros: 
 
 a. Transacciones en moneda extranjera 
 
  De acuerdo a la NIC 21 "Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda 

Extranjera" ("NIC 21"), las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio 
vigente en las fechas de celebración o liquidación.  

 
  Las diferencias de cambio que surjan al liquidar las partidas monetarias, o al convertir las 

partidas monetarias a tipos de cambio diferentes de los que se utilizaron para su 
reconocimiento inicial, ya sea que se hayan producido durante el período o en estados 
financieros previos, se reconocerán en los resultados del período en el que se presentan.  
Cuando se reconozca en los otros resultados integrales una pérdida o ganancia derivada de 
una partida no monetaria, cualquier diferencia de cambio, incluida en esa pérdida o 
ganancia, también se reconocerá en otro resultado integral. Por el contrario, cuando la 
pérdida o ganancia, derivada de una partida no monetaria sea reconocida en los resultados 
del período, cualquier diferencia de cambio incluida en esta pérdida o ganancia, también se 
reconocerá en los resultados del período. 

 
 b. Derivados implícitos 
 
  Pemex Logística evalúa la potencial existencia de derivados implícitos, incluidos en las 

cláusulas de los contratos o que en combinación con distintos contratos anfitriones, 
pudiendo ser éstos, ya sea instrumentos financieros del tipo estructurados (instrumentos de 
deuda o capital que conllevan derivados inmersos) ya reconocidos en el estado de situación 
financiera, así como contratos diversos, entre otros de adquisiciones, de obra y contratos de 
seguros celebrados por Pemex Logística.  

 
 c. Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
  El efectivo y los equivalentes de efectivo incluyen depósitos en cuentas bancarias, monedas 

extranjeras y otros similares de inmediata realización, así como depósitos a corto plazo con 
vencimientos no mayores a tres meses, desde la fecha de adquisición y que están sujetos a 
un riesgo insignificante de cambios en el valor razonable, que se utilizan en la gestión de los 
compromisos a corto plazo de Pemex Logística. 
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  Para fines del estado de flujo de efectivo, el efectivo y los equivalentes de efectivo, 
consisten en el efectivo y los equivalentes de efectivo que se definen con anterioridad, 
netos de los sobregiros bancarios pendientes de cobro. 

 
  El efectivo que por algún motivo se encuentre restringido y no pueda ser intercambiado ni 

utilizado para cancelar un pasivo por un período mínimo de doce meses se clasifica como 
activo no circulante.  

 
 d. Cuentas por cobrar y otros 
 
  Las cuentas por cobrar y otros se presentan a su valor de recuperación. Adicionalmente, los 

ingresos por intereses de las cuentas por cobrar se reconocen conforme se devengan, 
siempre y cuando su importe se pueda valuar confiablemente y su recuperación sea 
probable. 

 
 e. Inventarios  
 
  Los inventarios se valúan al costo o al valor neto de realización, el que sea menor.  El costo 

se determina con base en el costo de adquisición, así como otros costos necesarios para 
darles su condición de inventario. El costo de los inventarios se asigna utilizando la fórmula 
de costos promedio.  El valor neto de realización es el valor estimado de venta durante el 
curso normal del negocio, menos los costos de terminación y gastos estimados de venta. 
Dicha estimación considera entre otras cosas disminuciones al valor de los inventarios por 
obsolescencia. 

   
 f. Ductos, propiedades, planta y equipo 
 
  Las inversiones en ductos, propiedades, planta y equipo se registran al costo de adquisición o 

construcción, neto de depreciación acumulada y pérdidas por deterioro.  
 
  Conforme a lo mencionado en la NIC 16 "Propiedades, planta y equipo" ("NIC 16"), el costo 

inicial de ductos, propiedades, planta y equipo comprende el precio de compra o costo de 
construcción, cualquier costo directamente relacionado con la puesta en operación de un 
activo. 

 
  El costo por financiamiento de proyectos que requieren grandes inversiones, y el incurrido 

por financiamientos de proyectos, neto de los rendimientos obtenidos por la inversión 
temporal de tales recursos, se reconoce como parte de los ductos, propiedades, planta y 
equipo, cuando éste es atribuible directamente a la construcción o adquisición de un activo 
calificable.  La capitalización de estos costos es suspendida durante los períodos en los que 
se interrumpe el desarrollo de las actividades de construcción, y la capitalización finaliza 
cuando se han completado, sustancialmente, las actividades necesarias para la utilización 
del activo calificable. Todos los demás costos por financiamiento se reconocen en el estado 
consolidado de resultados integrales en el período en el que se incurren. 

 
  El costo de activos construidos por cuenta propia incluye el costo de materiales y mano de 

obra directa, intereses por financiamiento, así como cualquier otro costo directo atribuible 
para la puesta en operación. 

 
  Los desembolsos relacionados con ductos, propiedades, planta y equipo durante la etapa 

previa a su puesta en servicio, se presentan al costo ya sea como obras en construcción o 
activos intangibles, de acuerdo a sus características.  Una vez que los activos están listos 
para su uso, se transfieren al componente respectivo de ductos, propiedades, planta y 
equipo y se comienzan a depreciar o amortizar. 
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  Los costos de mantenimiento mayor, así como los de reemplazo de partes significativas de 
ductos, propiedades, planta y equipo, se capitalizan en los casos en que es posible que los 
beneficios económicos futuros incorporados fluyan a Pemex Logística y su costo pueda ser 
medido de forma fiable.  Los desembolsos por mantenimiento, reparaciones y renovaciones 
recurrentes efectuadas para mantener las instalaciones en estado operativo normal se 
cargan a los resultados del período. 

 
  Los demás elementos de ductos, propiedades, planta y equipo se deprecian durante su vida 

útil estimada, utilizando el método de línea recta, a partir de que los activos se encuentran 
disponibles para uso, o en el caso de obras en construcción, desde la fecha en que el activo 
está terminado y listo para su uso.  

 
  Las tasas de depreciación anual utilizadas por Pemex Logística son las siguientes: 
 
      %     Años 
 
 Plantas 5 20 
 Mobiliario y equipo 10 10 
 Ductos 2.22 45 
 Equipo de transporte terrestre y fluvial 20 5 
 
  Cuando partes de un activo de ductos, propiedades, planta y equipo es significativo en 

relación con el total del activo, dicho activo es depreciado de forma separada. 
 
  Los ductos, propiedades y equipo recibidos de clientes se registran inicialmente a su valor 

razonable contra ingresos de actividades ordinarias cuando Pemex Logística no tiene futuras 
obligaciones que cumplir con el cliente que transfirió el bien, en caso contrario, el ingreso se 
difiere a través de un pasivo dependiendo del plazo en que dichos bienes proporcionarán 
servicio al cliente. 

 
  El valor capitalizado de los arrendamientos financieros, también se incluye dentro del rubro 

ductos, propiedades, planta y equipo. Las propiedades, planta y equipo mantenidos bajo 
contratos de arrendamiento financiero se deprecian durante el menor del plazo del contrato 
de arrendamiento y la vida útil estimada. 

 
  Los anticipos otorgados para la adquisición de ductos, propiedades, planta y equipo, son 

presentados como parte de este rubro, cuando los riesgos y los beneficios de propiedad han 
sido transferidos a Pemex Logística. 

 
 g. Deterioro en el valor de los activos no financieros 
 
  Pemex Logística evalúa al cierre de cada ejercicio si existen indicios de deterioro de los 

activos no financieros, excluyendo los inventarios y el impuesto diferido. Si existen indicios, 
se estima el importe recuperable del activo. Cuando el valor en libros de un activo o su 
unidad generadora de efectivo excede a su importe recuperable, Pemex Logística registra 
una pérdida por deterioro en el estado de resultado integral, de conformidad con la NIC 36 
"Deterioro del valor de los activos". 

 
  Una unidad generadora de efectivo es el grupo de activos identificable más pequeño que 

genera flujos de efectivo en forma sustancialmente independiente de otros activos o grupos 
de activos.  

 
  Pemex Logística considerando la operación de todos los activos destinados al 

aprovechamiento de la capacidad de las instalaciones de almacenamiento, despacho y 
reparto terrestre y marítimo mediante el uso de ductos, oleoductos, poliductos, transporte 
terrestre y transporte marítimo de gas natural, LPG, hidrocarburos, petrolíferos y 
petroquímicos, definiendo las siguientes Unidades Generadoras de Efectivo: 

 
  i. Ductos (Provenientes de PMX-GAS y PMX-REF); su función principal es efectuar el 

transporte de petrolíferos. 
 
  ii. Buques; su principal función es optimizar el nivel de transportación y distribución de 

productos refinados mediante el servicio de Transportación Marítima. 
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  iii. Terminales (Terminales de Almacenamiento y Despacho TAD's, Terminales Marítimas 
TM's y Terminales de Gas Licuado TDGL); su función principal es establecer la 
planeación estratégica de la operación de todos los activos destinados al 
almacenamiento y reparto de productos petrolíferos. 

 
  iv. Transporte terrestre; los auto tanques y carro tanques son los activos que ofrecen el 

servicio de distribución o reparto de petrolíferos o hidrocarburos 
 
  El importe recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es el mayor entre el 

valor en uso y el valor razonable menos los costos de disposición. Para determinar el valor en 
uso, se descuentan a su valor presente, los flujos de efectivo futuros netos que se espera 
sean generados por los activos, usando una tasa de descuento antes de impuesto que refleja 
las condiciones actuales del mercado sobre el valor temporal del dinero y los riesgos 
específicos que puede tener el activo. El valor razonable se mide utilizando flujos de 
efectivo descontados con los supuestos que los participantes del mercado utilizarían para 
fijar el precio del activo o unidad generadora de efectivo, suponiendo que los participantes 
del mercado actúan en su mejor interés económico. 

 
  Las pérdidas por deterioro y su reversión se reconocen en los resultados del año, en los 

renglones de costos y gastos en los que se reconoce su depreciación o amortización. En 
ningún caso se permite presentar las pérdidas por deterioro como parte de los gastos que 
han sido capitalizados en el valor de algún activo, es decir no se permite la capitalización de 
las pérdidas por deterioro como parte del costo de producción de los inventarios, de 
presentarse esta situación, las pérdidas por deterioro asociadas a los inventarios se registran 
como parte del costo de ventas. Las pérdidas por deterioro de inversiones en asociadas, 
negocios conjuntos y otras inversiones permanentes se reconocen en el rubro denominado 
participación en los resultados de compañías asociadas. 

 
  Las pérdidas por deterioro podrán ser revertidas únicamente si la reversión está relacionada 

con un cambio en las estimaciones utilizadas después que la pérdida por deterioro fue 
reconocida; estas reversiones no excederán el valor en libros de los activos netos de 
depreciación o amortización que habría sido determinado si el deterioro nunca se hubiese 
reconocido. 

 
  El deterioro se calculó conforme a las siguientes premisas: 
 
   

• Tasa de descuento premisas 8.42% 
• Precios Tarifas actuales  
• Barriles transportados por día                      10,517  
• Presupuesto de egresos                                                                 
• Años de vida útil  21 

   
 h. Activos mantenidos para su venta 
 
  Los activos de larga duración y los grupos de activos en disposición se clasifican como 

mantenidos para su venta si su valor en libros será recuperado a través de su venta y no 
mediante su uso continuo. Se considera que esta condición ha sido cumplida únicamente 
cuando la venta es altamente probable y el grupo de activos en disposición está disponible 
para su venta inmediata en su condición actual sujeta únicamente a términos comunes de 
venta de dichos activos. La administración debe estar comprometida con la venta, misma 
que debe calificar para su reconocimiento como venta finalizada dentro un año a partir de la 
fecha de clasificación. 
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  El activo de larga duración y los grupos de activos en disposición clasificados como 
mantenidos para la venta se valúan al menor entre su valor en libros y el valor razonable de 
los activos menos los costos para su venta. 

 
 i. Arrendamientos 
 
  La determinación de si un acuerdo es, o contiene, un arrendamiento se basa en la sustancia 

económica del acuerdo a la fecha de inicio. Es decir, que se determine que el cumplimiento 
del acuerdo depende del uso de un activo o activos específicos o el acuerdo transfiere el 
derecho de uso del activo.   

 
  Los arrendamientos financieros que transfieran a Pemex Logística sustancialmente todos los 

riesgos y los beneficios inherentes a la propiedad del bien arrendado, se capitalizan al inicio 
del arrendamiento, ya sea al valor razonable de la propiedad arrendada o al valor presente 
de los pagos mínimos del arrendamiento, el que sea menor. Los pagos del arrendamiento se 
dividen entre los costos financieros y la reducción de la deuda remanente con el fin de lograr 
una tasa de interés efectiva, constante sobre el saldo remanente del pasivo.  Los costos 
financieros se reconocen en el estado de resultado integral conforme son devengados. 

 
  Los pagos por arrendamiento operativo que no transfiera a Pemex Logística sustancialmente 

todos los riesgos y beneficios de propiedad del activo bajo arrendamiento son reconocidos 
como gastos en el estado de resultado integral bajo la base de línea recta sobre el plazo del 
arrendamiento. Los pagos por arrendamiento operativo se reconocen como gastos en el 
estado de resultados integral en forma lineal durante la vigencia del arrendamiento y las 
rentas variables se cargan a resultados conforme se devengan.  

 
 j. Provisiones 
 
  Una provisión se reconoce, si como resultado de un evento pasado, Pemex Logística ha 

incurrido en una obligación legal o asumida que se pueda estimar de manera confiable y sea 
probable que se requiera un desembolso futuro para pagar la obligación.  En los casos 
aplicables se registran a su valor presente.  

 
  Pasivos ambientales 
 
  En concordancia con las disposiciones legales y contables aplicables, se reconoce un pasivo 

cuando los costos pueden ser razonablemente estimados y es probable el desembolso de 
efectivo futuro.  Los desembolsos relacionados con la conservación del ambiente, vinculados 
con ingresos por operaciones actuales o futuras, son contabilizados como gastos o activos, 
según correspondan. Los desembolsos relacionados con operaciones del pasado, que no 
contribuyan a la obtención de ingresos corrientes o futuros, son cargados a gastos.  

 
  La creación de estas provisiones coincide con la identificación de una obligación relacionada 

con remediación ambiental para la cual Pemex Logística tiene información adecuada para 
determinar un estimado razonable del respectivo costo. 

 
   k. Beneficios a empleados 
 
  Pemex Logística opera un plan de pensiones por beneficios definidos, el cual requiere que se 

hagan aportaciones a un fondo administrado por separado.  El costo de la prestación de 
beneficios bajo el plan de beneficios definidos se determina utilizando el método de 
valuación de crédito unitario proyectado.  Las ganancias y pérdidas actuariales se reconocen 
en otras partidas de resultado integral en el momento en que se determinan. 

 
  El costo por servicios pasados se reconoce como un gasto en el período en el que se 

determinan. 
 
  El activo o pasivo por beneficios definidos comprende el valor presente de la obligación por 

beneficios definidos, menos el valor razonable de los activos del plan de los cuales las 
obligaciones deben liquidarse directamente.  El valor de cualquier activo queda restringido 
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al valor presente de cualquier beneficio económico representado por los reembolsos del plan 
o reducciones en las futuras aportaciones al plan. 

 
  Adicionalmente, se reconoce dentro de Otros Beneficios de Largo Plazo la prima de 

antigüedad pagadera por invalidez.  
 
  Los beneficios por terminación se llevan al resultado del período conforme se incurren.  
 
 l. Impuesto a la utilidad 
 
  Impuesto corriente a la utilidad 
 
  Los activos y pasivos por impuestos corrientes a la utilidad por el período actual o de 

períodos anteriores, se miden al monto que se espera recuperar o pagar a las autoridades 
fiscales. La legislación y las tasas fiscales utilizadas para calcular dichos importes son 
aquéllas que estén aprobadas o cuyo proceso de aprobación esté prácticamente terminado al 
final del período sobre el que se informa. 

 
  Los impuestos corrientes a la utilidad relacionados con conceptos reconocidos directamente 

en el patrimonio deben reconocerse directamente en otros resultados integrales. 
Periódicamente, la administración evalúa las posiciones tomadas en las declaraciones de 
impuestos con respecto a situaciones en donde las regulaciones fiscales aplicables estén 
sujetas a interpretación, y se crean provisiones, cuando es necesario. 

 
  Impuestos diferidos 
 
  Pemex Logística es sujeto a la Ley del Impuesto sobre la Renta (ISR). 
 
  Los impuestos diferidos se determinan utilizando el método de balance, con base en las 

diferencias temporales entre los valores contables y fiscales de los activos y pasivos a la 
fecha de los estados financieros. 

 
  Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen por todas las diferencias temporales 

gravables, salvo: 
 
  Cuando el pasivo por impuesto diferido surja del reconocimiento inicial del crédito 

mercantil, o de un activo o pasivo derivado de una transacción que no constituya una 
combinación de negocios y que, al momento de la transacción, no afecte ni la utilidad 
contable ni la utilidad o pérdida fiscal. 

 
  Con respecto a las diferencias temporales gravables relacionadas con las inversiones en 

subsidiarias, asociadas y participaciones en negocios conjuntos, de los cuales se pueda 
controlar el momento de reversión de las diferencias temporales y sea probable que dichas 
diferencias temporales no se reviertan en un futuro cercano. 

 
  Los activos por impuestos diferidos se reconocen por todas las diferencias temporales 

deducibles y por los créditos fiscales no utilizados y las pérdidas fiscales no amortizadas, en 
la medida en que sea probable que habrá utilidades fiscales futuras contra las cuales se 
puedan utilizar las diferencias temporales deducibles y aplicar los créditos fiscales no 
utilizados y amortizar las pérdidas fiscales no utilizadas, salvo: 

 
  • Cuando el activo por impuesto diferido relacionado con la diferencia temporal deducible 

surja del reconocimiento inicial de un activo o un pasivo derivado de una transacción que 
no constituya una combinación de negocios y que, al momento de la transacción, no se 
afecte ni la utilidad contable ni la utilidad o pérdida fiscal. 
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  • Con respecto a las diferencias temporales deducibles relacionadas con las inversiones en 
subsidiarias, asociadas y participaciones en negocios conjuntos, los activos por impuestos 
diferidos se reconocen únicamente en la medida en que sea probable que dichas 
diferencias temporales se reviertan en un futuro cercano y haya utilidades fiscales contra 
las cuales se puedan aplicar dichas diferencias temporales. 

 
  El valor neto en libros de los activos por impuestos diferidos se revisa en cada fecha de 

presentación de información y se reduce en la medida en que ya no sea probable que haya 
utilidades fiscales futuras suficientes para permitir que se apliquen todos o una parte de los 
activos por impuestos diferidos. Los activos por impuestos diferidos no reconocidos se 
revalúan en cada fecha de presentación de información y se comienzan a reconocer en la 
medida en que sea probable que haya utilidades fiscales futuras suficientes para permitir la 
recuperación del activo por impuestos diferidos. 

 
  Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden con base en las tasas fiscales que 

estarán vigentes en el ejercicio cuando el activo se materialice o el pasivo se liquide, con 
base en las tasas fiscales (y legislación fiscal) que estén aprobadas o cuyo proceso de 
aprobación esté prácticamente terminado al final del período sobre el que se informa. 

 
  Los impuestos diferidos relacionados con conceptos reconocidos directamente en el 

patrimonio deben reconocerse directamente en otros resultados integrales. 
 
  Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan, si existe un derecho legalmente 

exigible de compensar los activos fiscales circulantes contra los pasivos por impuestos sobre 
las utilidades a corto plazo, y si los impuestos diferidos se relacionan con la misma entidad 
fiscal y la misma autoridad fiscal. 

 
 m. Contingencias 
 
  Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando 

es probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su 
cuantificación.  Si no existen estos elementos razonables, se incluye su revelación en forma 
cualitativa en las notas a los estados financieros consolidados.  Los ingresos, utilidades o 
activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su realización.  

 
 n. Resultado del ejercicio 
 
  La pérdida del ejercicio está representada por el resultado neto del ejercicio, así como por 

aquellas partidas que por disposición específica de alguna norma se reflejen en el patrimonio 
y no constituyen aportaciones, reducciones o distribuciones del patrimonio. 

 
 o. Reconocimiento de los ingresos 
 
  La Comisión Reguladora de Energía (CRE) tiene la atribución de otorgar los permisos para el 

almacenamiento, el transporte y la distribución por ductos de petróleo, gas, petrolíferos y 
petroquímicos, así como la autorización de las tarifas correspondientes; sin embargo, en 
tanto se obtienen las tarifas correspondientes, se ha dado continuidad a las operaciones de 
Pemex Logística mediante tarifas inerciales. Las tarifas que rige la CRE son las de los 
servicios correspondientes a ductos y terminales de almacenamiento y despacho. 

 
  Los ingresos por servicios se reconocen cuando se devengan, lo cual sucede una vez que 

existe el derecho de cobro sobre los mismos.  
 
 p. Presentación del estado de resultado integral 
 
  Los costos y gastos mostrados en el estado de resultado integral se presentan basados en su 

función, lo que permite una mejor comprensión de los componentes de la utilidad de 
operación de Pemex Logística. Esta clasificación permite una comparación de la industria a 
la que pertenece. 
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  Costo de prestación de servicios 
 
  Representa los costos incurridos para la prestación de los servicios.  Incluye principalmente 

depreciación, amortización, gastos asociados al personal y gastos de operación relacionados 
con los servicios prestados. 

 
  Gastos de distribución y transportación  
 
  Representa los gastos asociados al proceso de almacenamiento y colocación de los productos 

en el punto de venta, entre los que destacan la depreciación y gastos de operación 
relacionados con estas actividades. 

 
 Gastos de administración 
 
  Representa los gastos relativos al personal administrativo de Pemex Logística. 
 
  Ingreso financiero 
 
  El ingreso financiero incluye intereses a favor, productos financieros y otros ingresos 

derivados de operaciones financieras con terceros que resulten a nuestro favor. 
 
  Costo financiero 
 
  El costo financiero, incluye los intereses a cargo, comisiones y gastos derivados de los 

financiamientos, deducidos de los importes capitalizados. 
 
  (Pérdida) rendimiento en cambios 
 
  Las diferencias en cambios incurridas en relación a activos o pasivos contratados en moneda 

extranjera se registran en los resultados del período.  
 
 q. Activos no circulantes mantenidos para la venta, mantenidos 
  para distribuir a propietarios y operaciones discontinuas 
 
  Activos no circulantes mantenidos para la venta  
 
  Pemex Logística clasifica un activo no circulante (o grupo de activos para su disposición) 

como mantenido para la venta si: a) el importe en libros del activo no circulante (o grupo de 
activos para su disposición) se recupera fundamentalmente a través de una transacción de 
venta, b) el activo no circulante (o grupo de activos para su disposición) está disponible, en 
sus condiciones actuales, para la venta inmediata y, c) la venta es altamente probable 
dentro de los próximos 12 meses o más, con ciertas excepciones. 

 
  Los activos clasificados como mantenidos para su venta se miden a su valor en libros 

inmediatamente antes de la clasificación como mantenidos para su venta, o a su valor 
razonable menos su costo de venta, el que sea menor y se presentan por separado en los 
estados de situación financiera. Ningún activo clasificado como mantenido para su venta está 
sujeto a depreciación o amortización después de su clasificación como mantenido para su 
venta. 

 
  Los pasivos que formen parte de un grupo de activos para su disposición, clasificados como 

mantenidos para la venta, se presentarán en el estado de situación financiera de forma 
separada de otros pasivos, estos activos y pasivos no se compensarán, ni se presentarán 
como un único importe. 
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  Activos mantenidos para distribuir a propietarios 
 
  Cuando Pemex Logística se compromete a distribuir un activo no circulante (o grupo de 

activos para disposición) a los propietarios, dicho activo (o grupo de activos para disposición) 
se clasifica como mantenido para distribuir a propietarios si: a) el activo no circulante (o 
grupo de activos para disposición) está disponible para distribución inmediata es sus 
condiciones actuales y, b) la distribución es altamente probable dentro de los próximos 12 
meses o más, considerando ciertas excepciones.  

 
  Los activos mantenidos para distribuir a propietarios se miden a su valor en libros 

inmediatamente antes de la clasificación como mantenidos para distribuir a propietarios, o a 
su valor razonable menos su costo de distribución, el que sea menor y se presentan por 
separado en los estados consolidados de posición financiera. Un activo clasificado como 
mantenido para distribuir a propietarios no será sujeto a depreciación o amortización 
después de su clasificación como mantenido para distribución a propietarios. 

 
  Los pasivos que formen parte de un grupo de activos para su disposición, clasificados como 

mantenidos para distribuir a los propietarios, se presentarán en el estado de situación 
financiera de forma separada de otros pasivos, estos activos y pasivos no se compensarán, ni 
se presentarán como un único importe. 

 
  Operaciones discontinuas 
 
  Una operación discontinua es un componente de la entidad del cual se ha dispuesto, o se ha 

clasificado como mantenido para su venta y: 
 
  Representa una línea separada de negocio significativa o de un área geográfica de 

operaciones 
 
  • Es parte de un plan coordinado específico para disponer de una línea separada de negocio 

significativa o de un área geográfica de operaciones. 
 
  • Es una subsidiaria adquirida exclusivamente con miras a su reventa. 
 
  Las utilidades o pérdidas de las operaciones discontinuas, incluyendo componentes de años 

anteriores de utilidades o pérdidas, se presentan en un solo monto en el estado de resultado 
integral. 

 
 r. Concentración de negocio 
 
  En el ejercicio 2015 las ventas realizadas a Pemex Transformación Industrial representan el 

95.99% de las ventas netas de Pemex Logística. 
 
  En este mismo ejercicio, el 77.62% de los gastos corresponden a servicios provenientes de 

Pemex Transformación Industrial. 
 
 s. Cambios contables 
 
  El IASB emitió enmiendas a las NIIF, algunas son aplicables a Pemex Logística a partir del 1 

de octubre de 2015 (inicio de operaciones) y se mencionan a continuación: 
 
  • NIIF 8 Segmentos de operación (NIIF 8). 
 
   El IASB como parte de las mejoras anuales a las NIIF ciclo 2010-2012, publicó enmiendas a 

la NIIF 8 Segmentos de operación (NIIF 8). 
 
   La enmienda se relaciona con información adicional a revelar sobre los juicios de la 

gerencia relacionados con la agregación de segmentos de operación, incluyendo uno 
breve descripción de los segmentos de operación y los indicadores económicos que se han 
evaluado para determinar que los segmentos de operación agregados comparten 
características económicas similares. Adicionalmente, la entidad proporcionará la 
conciliación de los activos de los segmentos. 
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  • Enmienda a la NIC 24.- Información a revelar sobre partes relacionadas.  
 
   Específica que una entidad está relacionada con la que informa si la entidad o cualquier 

miembro de un grupo del cual es parte, proporciona servicios del personal clave de la 
gerencia a la entidad que informa o a la controladora de la entidad que informa. 

 
  • La enmienda no tuvo impacto en estos estados financieros. 
 
  • Enmienda a la NIC 40.- Propiedades de inversión. 
 
   Aclara la interrelación entre la NIC 40 y la NIIF 3.- Combinaciones de Negocios, al 

clasificar los inmuebles entre inversiones en propiedades y activos ocupados por el 
propietario. Esta enmienda indica la descripción de servicios complementarios para 
diferenciar entre inversiones en propiedades y activos ocupados por el propietario, 
mientras que la NIIF 3 se utiliza para determinar si la transacción es una compra de activo 
o una combinación de negocios.  

 
   La enmienda no tuvo efecto contable. 
 
  • Enmiendas al Método de participación en la NIC 27.- Estados Financieros Separados (NIC 

27). 
 
   En agosto de 2014, el IASB publicó Método de participación en Estados Financieros 

Separados (Enmienda a la NIC 27). La enmienda a la NIC 27 permitirá a las entidades el 
uso del método de participación para el registro de inversión en acciones, negocios 
conjuntos y asociadas para la preparación de estados financieros separados. 

 
   La enmienda es efectiva para períodos que comienzan en o después del 1 de enero de 

2016, permitiéndose la aplicación anticipada.  
 
 
  5. Normas Internacionales de Información Financiera, aún no vigentes 
 
 A continuación se enumeran las normas y enmiendas que pudieran tener efecto en la 

información financiera de Pemex Logística, las cuales fueron emitidas por el IASB, pero que no 
se encuentran vigentes a la fecha de los presentes estados financieros. 

 
 Enmiendas aplicables a partir de 2016: 
 
 a. Enmienda a la NIC 16 Propiedades, planta y equipo (NIC 16) y NIC 38 Activos intangibles 

(NIC 38) para aclarar los métodos aceptables de depreciación y amortización. 
 
  • La enmienda a la NIC 16 prohíbe que para los componentes de propiedades, planta y 

equipo las entidades usen el método de depreciación basado en los ingresos ordinarios. 
 
  • La enmienda a la NIC 38 introduce la presunción refutable de que los ingresos ordinarios 

son una base apropiada para la amortización de un activo intangible. Esta presunción sólo 
puede ser refutada en dos circunstancias limitadas: a) el activo intangible está expresado 
como una medida de ingresos ordinarios; y b) los ingresos ordinarios y el consumo del 
activo intangible están altamente correlacionados. 

 
  • Se explica que las reducciones futuras esperadas en los precios de venta, podrían ser un 

indicador de la reducción de los beneficios económicos futuros inmersos en un activo. 
 
  • Las enmiendas aplican prospectivamente para los períodos anuales que comiencen a 

partir del 1º de enero de 2016, permitiéndose la adopción anticipada.  
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 b. Enmiendas a la NIIF 11 Acuerdos conjuntos para abordar la contabilidad para las 
adquisiciones de intereses en operaciones conjuntas. 

 
  • Las enmiendas abordan cómo un operador conjunto debe contabilizar la adquisición de un 

interés en una operación conjunta en la cual la actividad de la operación conjunta 
constituye un negocio. La NIIF 11 con estas enmiendas, requiere ahora que estas 
transacciones sean contabilizadas usando los principios relacionados con la contabilidad 
de las combinaciones de negocios contenidos en la NIIF 3 Combinaciones de negocios. 

 
  • También se menciona que se debe revelar la información relevante requerida por la 

NIIF 3. 
 
  • Se espera que los impactos más importantes serán el reconocimiento de la plusvalía 

(cuando haya un exceso de la consideración transferida sobre los activos netos 
identificables) y el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos diferidos. 

 
  • Las enmiendas no sólo aplican a las adquisiciones de intereses en una operación conjunta, 

sino también cuando un negocio es aportado a la operación conjunta en su formación. 
 
  • Las enmiendas son para ser aplicadas prospectivamente y son efectivas a partir del 1º de 

enero de 2016, permitiéndose la adopción anticipada.  
 
 c. Enmiendas a la NIIF 10 Estados financieros consolidados y NIC 28 Inversiones en asociadas y 

negocios conjuntos para la venta o contribución de activos entre el inversionista y sus 
asociadas o negocios conjuntos.  

 
  Las enmiendas abordan una inconsistencia identificada entre los requerimientos de la NIIF 10 

y los de la NIC 28 (2011), en el tratamiento de la venta o la aportación de bienes entre el 
inversionista con su asociada o negocio conjunto.  

 
  La principal consecuencia de las enmiendas radica en que una ganancia o una pérdida 

completa se reconocen cuando la transacción involucra un negocio (independientemente de 
si encuentra en una subsidiaria o no). Una ganancia o pérdida parcial se reconoce cuando la 
transacción involucra activos que no constituyen un negocio, incluso si estos activos están 
alojados en una subsidiaria. 

 
  La enmienda es efectiva para períodos que comienzan en o después del 1 de enero de 2016, 

permitiéndose la aplicación anticipada.  
 
 d. Enmiendas a la NIIF 5 Activos no corrientes mantenidos para la venta y operaciones 

discontinuadas (NIIF 5). Cambios en los métodos de disposición. 
 
  Las enmiendas introducen una guía específica en la NIIF 5 para cuando la entidad reclasifica 

un activo mantenido para la venta a mantenido para distribución a propietarios, o viceversa, 
y para los casos en que se interrumpe la contabilización de los activos mantenidos para la 
distribución. Las enmiendas establecen que: 

 
  • Dichas reclasificaciones no deben considerarse como cambios en un plan de venta o un 

plan de distribución a los propietarios y se deben de aplicar los requerimientos de 
presentación y medición señalados por el nuevo método de disposición. 

 
  • Activos que ya no cumplen con los criterios para mantenidos para distribuir a los 

propietarios (y no cumplen con los criterios de mantenidos para la venta) deben ser 
tratados de la misma manera que los activos que dejan de ser clasificados como 
mantenidos para la venta.  

 
  • Las modificaciones se aplican de forma prospectiva y son efectivas para períodos anuales 

que inicien en o después del 1 de enero de 2016.  
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 e. Enmiendas a la NIIF 7 Instrumentos Financieros (NIIF 7): información a revelar. 
 
  Contratos de servicios de administración. 
 
  Las enmiendas proveen una orientación adicional para aclarar si un contrato de prestación 

de servicios es una "implicación continuada" de un activo transferido con el propósito de 
determinar las revelaciones que se requieren en relación con los activos transferidos. 

 
  Las modificaciones se aplican de forma retrospectiva, pero, para evitar el riesgo por la 

retrospectiva que se aplica en la determinación de las revelaciones que requiere el valor 
razonable, la entidad no está obligada a aplicar las enmiendas para cualquier período que 
inicie antes del período anual en el que se aplican por primera vez las enmiendas. Como 
consecuencia se enmienda la IFRS 1 Adopción por Primera vez de las Normas Internacionales 
de Información Financiera.  

 
  Las modificaciones son efectivas para períodos anuales que inicien en o después del 1 de 

enero de 2016. 
 
  Aplicación de las modificaciones a la NIIF 7 a los estados financieros intermedios 

condensados. 
 
  Se hicieron enmiendas a la NIIF 7 para eliminar la incertidumbre en cuanto a si los requisitos 

de revelación de los activos y pasivos financieros de compensación (introducido en diciembre 
de 2011 y efectivo para los ejercicios iniciados en o después del 1 de enero de 2013) deben 
incluirse en los estados financieros intermedios condensados, y de ser así, en todos los 
estados financieros intermedios condensados presentados después del 1 de enero de 2013 o 
sólo en el primer año. Las enmiendas aclaran que las revelaciones de compensación no se 
requieren de forma explícita para todos los períodos intermedios. Sin embargo, es posible 
que se incluyan las revelaciones en los estados financieros intermedios condensados para 
cumplir con la NIC 34 Información financiera intermedia. 

 
  Las enmiendas aplican retrospectivamente con base a la NIC 8 Políticas Contables, Cambios 

en Estimados Contables y Errores y son efectivas para períodos anuales que inicien en o 
después del 1 de enero de 2016.  

 
 f. Enmienda a la NIC 19 Beneficios a los empleados - Tasa de descuento: emisión en un 

mercado regional. 
 
  Las modificaciones a la NIC 19 aclaran que los bonos corporativos de alta calidad utilizados 

para estimar la tasa de descuento para obligaciones por beneficios post-empleo deben 
denominarse en la misma moneda en que son pagados dichos beneficios. Estas enmiendas 
aclaran que la amplitud del mercado de bonos corporativos de alta calidad debe evaluarse a 
nivel de la moneda. 

 
  Una entidad aplicará las modificaciones de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 

Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores para los períodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada.  

 
 g. NIC 34 Información financiera intermedia – Información a revelar "en alguna otra parte de la 

información financiera intermedia". 
 
  Las enmiendas aclaran los requisitos para revelar información en otra parte de la 

información financiera intermedia. Las enmiendas requieren que dicha información se 
incorpore por medio de una referencia cruzada de los estados financieros intermedios a la 
otra parte de la información financiera intermedia que está disponible para los usuarios en 
las mismas condiciones y al mismo tiempo. 
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  Una entidad aplicará estas modificaciones de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 
Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores para los períodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada.  

 
 Enmienda aplicable a partir de 2017: 
 
 Enmiendas a la NIC 12 Impuesto a las Ganancias-reconocimiento de activos por impuestos 

diferidos por pérdidas no realizadas. 
 
 Para aclarar la diversidad de prácticas en el reconocimiento de un activo por impuesto diferido 

originado por un instrumento de deuda medido a valor razonable, el IASB publicó modificaciones 
a la NIC 12 Impuesto a las Ganancias–reconocimiento de activos por impuestos diferidos por 
pérdidas no realizadas. Las modificaciones a la NIC 12 incluyen algunos párrafos aclaratorios y 
un ejemplo ilustrativo. 

 
 Normas aplicables a partir de 2018: 
 
 a. NIIF 15 Ingresos de contratos con clientes. 
 
  El IASB ha publicado una nueva norma, la NIIF 15 Ingresos de contratos con clientes (NIIF 15 o 

la nueva norma). La nueva norma describe un único modelo integral para la contabilidad de 
los ingresos procedentes de los contratos con clientes y sustituye las guías actuales de 
reconocimiento de ingresos que se encuentran en las normas e interpretaciones de las NIIF. 

 
  El principio básico de la nueva norma es que una entidad debe reconocer el ingreso que 

represente la transferencia de los bienes o servicios prometidos al cliente, valuada por el 
monto que la entidad espera recibir a cambio de dichos bienes o servicios. 

 
  Las entidades deberán de:  
 
  • Identificar que los contratos con clientes estén dentro del alcance de la nueva norma. 
 
  • Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato: i) ventas de bienes o servicios 

por separado, ii) ventas dependientes o interrelacionadas con otros productos o servicios; 
iii) ventas homogéneas y con patrón consistente. 

 
  • Determinar el precio de la transacción: i) contraprestación variable y estimaciones 

restringidas, ii) valor  del  dinero  en  el  tiempo y componente de financiamiento, iii) 
contraprestación no monetaria, iv) contraprestación pagada al cliente. 

 
  • Distribuir el precio de transacción entre cada obligación de desempeño separable. 
 
  • Reconocer el ingreso cuando cada obligación de desempeño se satisfaga: i) a través del 

tiempo, ii) en un punto del tiempo. 
 
  La nueva NIIF 15 incrementa las revelaciones sobre los ingresos y es efectiva para períodos 

que comienzan en o después del 1 de enero de 2018, permitiéndose la aplicación anticipada. 
Las entidades pueden optar por aplicar la norma de forma retroactiva o utilizar enfoque 
modificado en el año de aplicación.  

 
 b. NIIF 9 Instrumentos Financieros (NIIF 9 (2014)). 
 
  El IASB publicó la NIIF 9 (2009) y la NIIF 9 (2010) que introdujeron nuevos requerimientos de 

clasificación y valuación, y en 2013 dio a conocer un nuevo modelo para la contabilidad de 
coberturas. La NIIF 9 publicada en julio de 2014 representa la versión final de la norma, 
reemplaza versiones previas de la NIIF 9, y completa el proyecto del IASB para reemplazar la 
NIC 39 Instrumentos Financieros. 
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  La NIIF 9 (2014) incluye un modelo lógico para la clasificación y valuación, un modelo de 
deterioro único, enfocado hacia el futuro, y un enfoque con cambios sustantivos para la 
contabilidad de coberturas. 

 
  Clasificación y valuación 
 
  La clasificación determina cómo se contabilizan los activos financieros y los pasivos 

financieros en los estados financieros y, en particular, como se valúan de forma continua. La 
NIIF 9 (2014) introduce un enfoque lógico para la clasificación de los activos financieros, el 
cual se fundamenta en las características de flujo y el modelo de negocio en el cual se 
mantiene el activo. Este enfoque único, basado en principios, reemplaza los requerimientos 
existentes. 

 
  Deterioro 
 
  El nuevo modelo resulta en la aplicación en un modelo único de deterioro a todos los 

instrumentos financieros, eliminando así una fuente de complejidad asociada con los 
requerimientos anteriores. Como parte de la NIIF 9 (2014), el IASB ha introducido un nuevo 
modelo de deterioro basado en las pérdidas esperadas, el cual requerirá un reconocimiento 
más oportuno de las pérdidas esperadas. Específicamente, la nueva norma requiere que las 
entidades reconozcan las pérdidas esperadas desde el reconocimiento inicial de los 
instrumentos financieros así como a lo largo de la vida del instrumento sobre una base más 
oportuna. Se requerirán revelaciones adicionales sobre cómo se determinaron las pérdidas y 
del movimiento de la estimación para pérdidas. 

 
  Contabilidad de coberturas  
 
  La NIIF 9 (2014) introduce un enfoque con cambios sustantivos para la contabilidad de 

coberturas, con mejoras a revelaciones sobre las actividades de administración de riesgos. El 
nuevo modelo representa una revisión general importante de la contabilidad de coberturas, 
que alinea el manejo contable con las actividades de administración de riesgos, permitiendo 
que las entidades reflejen mejor dichas actividades en sus estados financieros. En adición, 
como resultado de estos cambios, se proporcionará a los usuarios de los estados financieros 
mejor información sobre la administración de riesgos y el efecto de la contabilidad de 
coberturas en la información financiera. 

 
  Riesgo de crédito propio  
 
  La NIIF 9 (2014) también elimina la volatilidad en los resultados que se provocaba por los 

cambios en el riesgo de crédito de pasivos que se valúan a valor razonable. Este cambio 
contable significa que las ganancias provenientes del deterioro del riesgo de crédito propio 
sobre dichos pasivos ya no se reconocen directamente en la utilidad o pérdida neta, sino en 
otros resultados integrales (ORI). 

 
  La NIIF 9 (2014) entra en vigor para los ejercicios que inicien en o después del 1° de enero 

de 2018. Se permite la aplicación anticipada. Adicionalmente, los cambios respecto del 
riesgo de crédito propio pueden aplicarse de manera anticipada y aislada, sin las otras 
modificaciones del reconocimiento de los instrumentos financieros.  

 
 Norma aplicable a partir de 2019: 
 
 En enero del 2016, el IASB publicó una nueva norma contable llamada "NIIF 16 Arrendamientos 

(NIIF 16)" que deroga la NIC 17 Arrendamientos y sus guías de interpretación.  
 
 Los principales cambios con relación a la norma anterior son: 
 
 i. La NIIF 16 proporciona un modelo integral para la identificación de los contratos de 

arrendamiento y su tratamiento en los estados financieros de los arrendatarios y 
arrendadores.  
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 ii. La nueva norma aplica un modelo de control para la identificación de los arrendamientos, 
distinguiendo entre los arrendamientos y los contratos de servicios sobre la base de si hay 
un activo identificado y controlado por el cliente. 

 
 iii. Se elimina la distinción entre contratos de arrendamiento operativo y financiero, por ello, 

se reconocen los activos y pasivos de todos los contratos de arrendamiento, con algunas 
excepciones para arrendamientos de activos de bajo valor a corto plazo. 

 
 iv. La norma no incluye cambios significativos en los requisitos para la contabilidad de los 

arrendadores. 
 
  La norma es efectiva para los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 

2019, con aplicación anticipada permitida para las entidades que también han adoptado la 
NIIF 15 Ingresos de Contratos con Clientes. 

 
 
  6. Posición en moneda extranjera 
 
 Al 31 de diciembre de 2015, los estados financieros de Pemex Logística incluyen activos y 

pasivos monetarios, denominados en moneda extranjera como se muestran a continuación: 
 
       Tipo de      
   cambio 31 de  
  Moneda      diciembre de  Moneda      
     extranjera           2015             nacional     
 Dólares estadounidenses: 
 
 Activos monetarios US$ 7,380 $ 17.2065 $ 126,984  
 Pasivos monetarios  (365,222)  17.2065  (6,284,192) 
 
 Posición pasiva, neta US$ (357,842)  17.2065 $ (6,157,208) 
 
 Euros:  
  
 Pasivos monetarios € (11,730)  18.80843 $ (220,623) 
 
 
 

Al 31 de marzo de 2016, el tipo de cambio es de $ 17.2509 pesos por dólar, que comparado con 
el tipo de cambio al 31 de diciembre de 2015 por $ 17.2065, refleja una depreciación del 1% 
 

 
  7. Cuentas y documentos por cobrar a clientes y otros 
 
 Al 31 de diciembre de 2015, se integran como se muestra a continuación: 
 
         2015         
 
 Clientes nacionales $ 158,382  
 Funcionarios y empleados  10,043 
 Deudores diversos  2,127,895 
 
  $ 2,296,320  
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 8. Inventarios 
 
 Al 31 de diciembre de 2015, el saldo de inventarios se integra como sigue: 
 
        2015        
 
 Materia prima (gas de empaque y para balanceo) $ 1,039,740 
 Materiales y accesorios en almacenes  620,653 
 
  $ 1,660,393 
 
 
  9. Operaciones y saldos con partes relacionadas 
 
 
        2015        
 Por cobrar 
 
 Pemex Transformación Industrial $ 3,247,348 
 Pemex Exploración y Producción  36,602 
 Pemex Fertilizantes     11,797 
 
 Total $ 3,295,747 
 
 Por pagar 
  
  Petróleos Mexicanos $ 2,306,898 
  Pemex Etileno  197 
 
 Total $ 2,307,095 
 
 Ingresos por servicios * 
 
 Pemex Transformación Industrial $ 10,507,944 
 Pemex Exploración y Producción  33,929 
 Pemex Fertilizantes     11,797 
 
  $ 10,553,670 
 
 *Ingresos por servicios en operaciones discontinuas por 685,528  
 
 Servicios recibidos: 
 
 Pemex Transformación Industrial $ 7,364,802 
 Petróleos Mexicanos  1,373 
 Pemex Etileno  197 
 
  $ 7,366,372 
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10. Activos disponibles para la venta 
  

Como se menciona en la nota 2, derivado de la Reforma Energética y la creación del CENAGAS, 
los activos pertenecientes al Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de 
Gas Natural, se deberán ceder al mencionado organismo. Con fecha 28 de octubre de 2015, se 
celebró un convenio marco, celebrado entre Pemex Gas y Petroquímica Básica, Organismo 
Subsidiario de Petróleos Mexicanos (PGPB) y el CENAGAS, con la finalidad de que dichos activos 
fuesen administrados por PGPB hasta por un año, estableciendo en su cláusula decima primera 
que a la conclusión del convenio o en su caso posteriormente a la presentación del aviso de 
terminación anticipada, PGPB se obliga expresamente a entregar la totalidad de los productos y 
servicios que mantenga hasta dicha fecha, quedando el CENAGAS obligado a pagar el monto 
total de lo que hasta entonces se encuentre adeudado. Con fundamento en el acuerdo de 
creación de la EPS, subrogará los derechos y obligaciones de los bienes que le sean 
transferidos. 

 
11. Ductos, inmuebles y equipo  
 
   Mobiliario y       Equipo de          Obras en      
        Plantas              Ductos                equipo           transporte        construcción          Total         
 
Inversión 
 
Saldos al 1 de octubre de 2015 $ - $ - $ - $ - $ - $ - 
Transferencias   58,479,826  100,407,348  18,837  10,292,118  32,413,552  201,611,681 
Deterioro de los activos  -  (5,829,520)  -  -  -  (5,829,520) 
 
Saldo al 31 de diciembre de 2015  58,479,826  94,577,828  18,837  10,292,118 $ 32,413,552 $ 195,782,161 
             
Depreciación acumulada              
Saldos al 1 de octubre de 2015 $ - $ - $ - $ - $ - $ - 
Depreciación  (654,937)  (703,909)  (134)  (170,633)  -  (1,529,613) 
 
Saldo al 31 de diciembre de 2015 $ (654,937) $ (703,909) $ (134) $ (170,633) $ - $ (1,529,613) 
 
Pozos, ductos, inmuebles y equipo, 
  neto 2015 $ 57,824,889 $ 93,873,919 $ 18,703 $ 10,121,485 $ 32,413,552 $ 194,252,548 

 
 
 a. La depreciación de los activos por el año terminado el 31 de diciembre de 2015 registrada 

básicamente en los costos y gastos de operación ascendieron a $ 1,529,613 miles de pesos. 
 
 b. Al 31 de diciembre de 2015 se reconoció un deterioro por $ 5,829,519 el cual se presenta en 

el estado de resultados en el rubro de costo de prestación de servicios. Derivado de la 
absorción correspondiente al 50% del volumen de productos extraídos por tomas 
clandestinas. 

 
 c. El importe recuperable de los activos, corresponde al valor de uso, siendo los valores de 

recuperación los siguientes: 
 
   Valor de      
 Unidad Generadora de Efectivo recuperación  
 
 Ductos $ 3,368  
 Buques  228  
 TAD (Terminales de Almacenamiento)  1,850  
 Transporte terrestre  138  
 
  $ 5,584  
 
 
 d. Los activos fueron aportados a PEMEX Logística por parte de PEMEX, de acuerdo a las actas 

que se detallan en la Nota 15 Patrimonio. 
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12. Otros activos 
 
 Está integrado por derechos de vía cuyo valor asciende a $ 1,976,675 y por seguros pagados por 

anticipado por un valor de $ 18,984. 
 
 
13. Arrendamiento capitalizable  
 
  Durante 2015 Pemex Logística recibió en arrendamiento capitalizable 15 buque tanques, cuyo 

pasivo tiene vencimientos hasta el año 2023. Al 31 de diciembre de 2015, los activos adquiridos 
a través de arrendamiento capitalizable se integran como se menciona a continuación: 

 
 Buque tanques $ 6,265,935  
 Depreciación acumulada  (48,825) 
 
  $ 6,217,110 
 
 
  Los vencimientos a largo plazo al 31 de diciembre de 2015, son como sigue: 
 
  Equivalente   Pagadero en   
  en moneda   dólares estado 
              Año                  nacional         unidenses    
 
 2016 $ 1,458,357 $ 84,755 
 2017  1,441,488  83,776 
 2018  1,362,248  79,171 
 2019  782,358  45,469 
 2020  782,357  45,469 
 2021 y posteriores  1,109,883  64,504 
 
   6,936,691  403,144 
 
 Menos intereses devengados no pagados corto plazo  6,437  374 
 Menos intereses devengados no pagados largo plazo  933,930  54,278 
 
 Total arrendamiento capitalizable  5,996,324  348,492 
 
 Menos porción circulante de arrendamiento capitalizable  1,145,419  66,569 
 
 Total arrendamiento capitalizable a largo plazo $ 4,850,905 $ 281,923 
 
 
14. Beneficios a los empleados 
 
 Hasta diciembre de 2015, la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria (EPS) Logística tenía 

únicamente un plan de beneficio definido para el retiro de sus trabajadores, a los cuales éstos 
no contribuían. A partir de 2016, Logística tendrá además un plan de contribución definida, en 
el que tanto la empresa como el trabajador realizarán aportaciones a la cuenta individual del 
trabajador. 

 
 Los beneficios bajo el plan de beneficio definido se basan principalmente en los años de servicio 

cumplidos por el trabajador y su remuneración a la fecha de retiro. Las obligaciones y costos 
correspondientes a dichos planes, se reconocen con base en estudios actuariales elaborados por 
expertos independientes. Dentro del marco regulatorio de los activos de los planes no existen 
requisitos mínimos de fondeo. EPS Logística tiene establecidos otros planes para cubrir 
beneficios post empleo, los cuales se basan en estudios actuariales elaborados por peritos 
independientes y que incluyen la pensión por incapacidad y post mortem de la muerte de 
pensionados. 

 
 Para el plan de beneficio definido, EPS Logística cuenta con Fideicomisos para el fondeo de los 

beneficios a los empleados, cuyos ingresos provienen de los recursos presupuestales (gasto 
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programable) del renglón de jubilaciones o cualquier otro que sustituya este concepto o que se 
encuentre vinculado a éste y los intereses, dividendos y ganancias de capital que se obtengan 
con las inversiones del propio Fideicomiso. 

 
 Durante el período analizado se realizaron modificaciones al plan de pensiones que consistieron 

principalmente en: i) incremento en los requisitos de jubilación para los empleados contratados 
hasta el 31 de diciembre de 2015 y ii) creación de un régimen de cuentas individuales para 
aquellos trabajadores contratados a partir de enero de 2016. 

 
 Los montos totales reconocidos por estas obligaciones se muestran a continuación: 
 
        2015        
 
 Pasivo por beneficios definidos al retiro y post 
   empleo al final del período $ 354,135 
 Pasivo por otros beneficios a largo plazo  13,901 
  
 Pasivo por beneficios definidos al final del período 
   reconocido en el estado de situación financiera $ 368,036 
 
  
        2015        
 
 Cambios en el pasivo neto proyectado 
 Costo laboral del servicio actual $ 52 
 Interés neto  4 
 Transferencias del corporativo y de petroquímica 
   al 31 de diciembre de 2015  354,078 
  
 Pasivo por beneficios definidos al final del año $ 354,134 
 
 Cambios en las obligaciones por beneficios definidos (OBD) 
 Costo laboral del servicio actual $ 52 
 Costo financiero   4 
 Transferencias del corporativo al 31 de diciembre de 2015  354,078 
 
 Obligaciones por beneficios definidos al final del año $ 354,134 
 
 Debido a que al inicio y al final del período se presentó un déficit por obligaciones laborales, no 

se aplicó la prueba de techo. 
 
 El efecto de considerar una tasa de descuento de + - 1 punto porcentual es de -16.99% y 22.17%, 

respectivamente, en las obligaciones. 
 
 El efecto de considerar una tasa de incremento de servicios médicos de + - 1 punto porcentual 

es de 34.26% y -24.53%, respectivamente en las obligaciones. 
 
 La tabla base de mortalidad es la EMSSA2009 de la Circular Única de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas (incluye mejoras a la mortalidad al 2014). 
 
 Los efectos mencionados anteriormente fueron determinados considerando el método de 

crédito unitario proyectado, que es el mismo que se utilizó en la valuación anterior. 
 
 Los principales supuestos actuariales utilizados para determinar la obligación de los beneficios 

definidos para el plan se muestran a continuación: 
 
         2015        
 
 Tasa de incremento de los salarios 5.00% 
 Tasa de incremento de las pensiones 3.75% 
 Tasa de incremento de servicios médicos 7.65% 
 Supuesto de inflación 3.75% 
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 Tasa de descuento y de rendimiento de los 
   activos del plan 7.41% 
 
 La tasa de descuento se determinó considerando la curva cupón cero gubernamental generada a 

partir de los bonos de Tasa Fija del Gobierno Federal ("Bonos M") y de los Cetes, así como el 
flujo de pagos esperados para cubrir las obligaciones contingentes. 

 
 Otros beneficios a largo plazo  
 
 Logística tiene establecidos otros planes de beneficios a largo plazo para sus trabajadores, a los 

cuales éstos no contribuyen y que corresponden a la prima de antigüedad pagadera por 
invalidez, a la pensión post mortem, servicio médico, gas y canasta básica por la muerte de un 
trabajador activo.  Los beneficios bajo dichos planes se basan principalmente en los años de 
servicio cumplidos por el trabajador y su remuneración a la fecha de separación.  Las 
obligaciones y costos correspondientes a dichos planes, se reconocen con base en estudios 
actuariales elaborados por expertos independientes. 

 
 Durante el período analizado se realizaron modificaciones al plan de pensiones que consistieron 

principalmente en: i) incremento en los requisitos de jubilación para los empleados contratados 
hasta el 31 de diciembre de 2015 y ii) creación de un régimen de cuentas individuales para 
aquellos trabajadores contratados a partir de enero de 2016. 

 
 Los montos reconocidos por estas obligaciones en los estados de resultado integral son los 

siguientes: 
 
 Cambios en el pasivo neto proyectado 
 
        2015        
 
 Cargo a resultados del período $ 253 
 Transferencias del corporativo al 31 de diciembre de 2015  13,648 
 
 Pasivo por beneficios definidos al final del período $ 13,901 
 
 
 Los principales supuestos actuariales utilizados para determinar la obligación de los beneficios 

definidos para el plan son los siguientes: 
 
        2015        
 
 Tasa de incremento de los salarios 5.00% 
 Supuesto de inflación 3.75% 
 Tasa de descuento y de rendimiento de los activos 
   del plan 7.41% 
 
 
 La tasa de descuento se determinó considerando la curva cupón cero gubernamental generada a 

partir de los bonos de Tasa Fija del Gobierno Federal ("Bonos M") y de los Cetes, así como el 
flujo de pagos esperados para cubrir las obligaciones contingentes. 
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15. Patrimonio 
 
 Estructura de patrimonio 
 
 El patrimonio original de Pemex Logística fue asignado por PEMEX al segregar su actividad en 

diferentes Empresas Productivas Subsidiarias separando los activos y pasivos necesarios para 
que cada uno pudiera llevar a cabo sus actividades, integrando así su patrimonio inicial, el cual 
está soportado con las Actas de Transferencias que se describen a continuación: 

 
 Transferencia de los bienes inmuebles.- En este acto y en cumplimiento del Transitorio Cuarto y 

para los efectos de lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo de Creación de Pemex Logística, 
la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex 
Transformación Industrial, (por bienes provenientes de Pemex Refinación), transmite a favor de 
la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex 
Logística, para la integración parcial de su patrimonio, los Bienes Muebles contenidos en el 
Anexo PXR ST 3 y Anexo PXR SAD1, quien los recibe y manifiesta su conformidad para los efectos 
señalados, en el entendido de que la posesión, resguardo y custodia de los mismos se encuentra 
a cargo de los responsables de la operación de dichos bienes en cada Centro de Trabajo, los 
cuales suman un total de 22,480 bienes con un valor de 89,116,918, los cuales fueron 
transferidos con fecha 1 de noviembre de 2015. 

 
 Asimismo, por lo que respecta a la Transferencia de los bienes muebles.- que eran de PGPB, en 

este acto y en cumplimiento del Transitorio Cuarto y para los efectos de lo establecido en el 
artículo 6 del Acuerdo de Creación de Pemex Logística, la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex Transformación Industrial, transmite a 
favor de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada 
Pemex Logística, para la integración parcial de su patrimonio, los Bienes Muebles contenidos en 
los Anexos que se enlistan en el índice denominado Anexo B, quien los recibe y manifiesta su 
conformidad para los efectos señalados, en el entendido de que la posesión, resguardo y 
custodia de los mismos se encuentra a cargo de los responsables de la operación de dichos 
bienes en cada Centro de Trabajo, los cuales suman un total de 2816 bienes con un valor de 
10,965,541, los cuales fueron transferidos con fecha 1 de noviembre de 2015. 

 
 Posteriormente en diciembre se recibieron los siguientes activos por parte de PTRI 

correspondientes a Refinación. 
 
 • Buque Tanque Centla con valor de $ 387,761. 
 • Buque Tanque Jaguaroundi con valor de $ 387,761. 
 • Buque tanque Tampico con valor de $ 650,591. 
 • Obras en Construcción con valor de $ 29,686,830. 
 • Obras en construcción con valor de $ 1,160,611 por solicitud del área operativa de Logística. 
 • Complemento por revaluación de ductos con valor de $ 24,252,025 y $ 15,677,835. 
 • Complemento por revaluación de Plantas con valor de $ 22,384,138. 
 • Aparatos e Instrumentos con valor de $ 18,838. 
 • Alta de Terminal Pajaritos con valor histórico de $ 823,913 y revaluado de $ 437,908. 
 • Poliducto con valor de $ 1,749,830 y su revaluación con valor de $ 2,372,201. 
 • Alta de Terminal Venta de Carpio con valor de $ 14,224. 
 
 El acta de estos bienes está en proceso de liberación. 
 
 Por parte de PTRI correspondientes a Pemex Gas y Petroquímica Básica: 
 
 • Obras en construcción con valor de $ 884,048. 
 • Se dieron de baja activos que habían sido recibidos en Logística, los cuales se determinó que 

pertenecían a PTRI (PGPB) con valor de $ 41,406. 
• Activos diversos $649,708 

 
 El acta de estos bienes está en proceso de liberación. 
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 Los certificados de aportación patrimonial se encuentran en proceso de emisión. 
 
16.  Operaciones discontinuas 
 

 Disposición de operaciones relacionadas con el Sistema de Transporte y Almacenamiento 
Nacional Integrado de Gas Natural 

  
 Con fecha 28 de octubre de 2015, se celebró un convenio marco, celebrado entre Pemex Gas y 

Petroquímica Básica, Organismo Subsidiario de Petróleos Mexicanos (PGPB) y el CENAGAS, con la 
finalidad de que dichos activos fuesen administrados por PGPB hasta por un año, estableciendo 
en su cláusula decima primera que a la conclusión del convenio o en su caso posteriormente a la 
presentación del aviso de terminación anticipada, PGPB se obliga expresamente a entregar la 
totalidad de los productos y servicios que mantenga hasta dicha fecha, quedando el CENAGAS 
obligado a pagar el monto total de lo que hasta entonces se encuentre adeudado. Con 
fundamento en el acuerdo de creación de la EPS, subrogará los derechos y obligaciones de los 
bienes que le sean transferidos. 

 
 Análisis de las utilidades del año de operaciones discontinuas 
 
 Los resultados combinados de las operaciones discontinuas  incluidos en el estado de resultados 

se desglosan a continuación: 
  
  Resultado del año de operaciones discontinuas 
   
  Ingresos      $ 685,528 
  Costos de transporte      394,043 
  Gastos de administración     101,441 
 
  Resultado antes de impuestos a la utilidad       194,042 
  Gasto atribuible de impuestos a la utilidad     58,015 
 
  Resultado del año de las operaciones discontinuas   136,027    

 
17. Entorno fiscal 
 
 Impuesto sobre la renta (ISR) 
 
 El ISR aplicable a Pemex Logística se calculó aplicando la tasa del 30% sobre el excedente de la 

totalidad de ingresos acumulables menos las deducciones autorizadas, de acuerdo con la Ley 
vigente al 31 de diciembre de 2015. Pemex Logística considera como gravable o deducible 
ciertos efectos de la inflación, tales como la depreciación calculada sobre valores en pesos 
constantes, deduce el efecto de la inflación sobre ciertos pasivos y activos monetarios a través 
del ajuste anual por la inflación. 

  
 Impuesto al Valor Agregado ("IVA") 
 
 Para el IVA se determinan pagos mensuales definitivos con base en flujo, de acuerdo con las 

disposiciones de la Ley del IVA, aplicable a los contribuyentes de este impuesto. 
 
 A continuación se muestran los impuestos a la utilidad: 
 
18. Impuesto a la utilidad 
 
 La provisión de los impuestos a la utilidad reconocida en los resultados se integra como sigue: 
 
        2015        
 
 Impuesto diferido del por operaciones continuas   $ (2,127,863) 
 Impuesto diferido por operaciones discontinuas    58,015 
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 Total de impuestos a la utilidad   $ (2,069,848) 
 
 Los principales conceptos que originaron el saldo del activo por ISR diferido fueron: 
 
        2015        
 
 Impuesto diferido activo:  
   Deterioro de activos fijos   $ 1,748,856 
   Provisión de tomas clandestinas    204,172 
   Pérdidas fiscales por amortizar    82,637 
   Provisión de proveedores    109,632 
 
 Total de activo diferido    2,145,297 
 
 Impuesto diferido (pasivo): 
   Ductos, propiedades, planta y equipo    (69,753) 
   Seguros pagados por anticipado    (5,696) 
 
 Impuesto diferido pasivo    (75,449) 
 
 Impuesto diferido activo a largo plazo, neto   $ 2,069,848 
 
 La conciliación entre el impuesto a la utilidad causado y el aplicado a resultados se muestra 

como sigue: 
 
 Impuesto a la utilidad “esperado”    $ (2,084,238) 
 Incremento (reducción) resultante de: 
 Efecto fiscal de la inflación, neto    14,271 
 Previsión social no deducibles    119 
 
 Gasto por impuestos a la utilidad reconocido 
   en los resultados   $ (2,069,848) 
 
 
19. Instrumentos financieros derivados 
 
 PLOG enfrenta riesgos de mercado originados por tipos de cambio, así como riesgo de liquidez. 

Con el objetivo de supervisar y controlar estos riesgos, Petróleos Mexicanos ha desarrollado un 
marco normativo en materia de administración de riesgos financieros aplicable a las compañías 
que integran el Grupo PEMEX, compuesto de políticas y lineamientos a través de los cuales se 
promueve un esquema integral de administración de estos riesgos, se regula el uso de 
Instrumentos Financieros Derivados (IFD) y se formulan las directrices para el desarrollo de 
estrategias de mitigación de riesgo. 

 
 La normatividad en materia de administración de riesgos financieros de Petróleos Mexicanos 

señala que los IFD deben ser utilizados con fines de mitigación de riesgos. El uso de los IFD para 
cualquier otro propósito debe ser aprobado conforme a las normas internas vigentes. Al 31 de 
diciembre de 2015, PLOG no tiene contratados IFDS. 

 
 Petróleos Mexicanos tiene como política propiciar la reducción del impacto negativo en los 

resultados financieros del Grupo Pemex, proveniente de cambios desfavorables en los factores 
de riesgo, promoviendo que la estructura de sus pasivos sea consistente con el patrón esperado 
de sus activos.  
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 A. Administración de Riesgos 
 
 I. Riesgo de Mercado 
 
  i. Riesgo de tipo de cambio 
 
   Una cantidad significativa de los ingresos de PLOG son en moneda nacional y se derivan 

de los servicios de transporte y almacenamiento de petrolíferos y petroquímicos cuyas 
tarifas son determinadas en dólares. 

 
   Por otro lado, en lo que respecta a los egresos de PLOG, los pagos a la CFE por la 

compra de molécula para el tramo Manzanillo - El Castillo y el servicio de transporte 
proporcionado por Green Energy, son facturados en dólares y pagaderos en la misma 
moneda. Mientras que algunos servicios de transporte y compresión son facturados en 
dólares y pagaderos en moneda nacional. 

 
   Como resultado de esta estructura de flujos de efectivo, la depreciación del peso ante 

el dólar no tiene un efecto significativo considerando la proporción de esta moneda en 
relación con el resto de las operaciones en pesos, por lo que no consideramos que esto 
constituya un riesgo. Sin embargo, Petróleos Mexicanos administra este tipo de riesgo 
sin necesidad de contratar instrumentos de cobertura, debido a que el impacto de la 
fluctuación en el tipo de cambio entre el dólar y el peso sobre los ingresos del Grupo 
PEMEX se compensa en gran parte, por el impacto en sus obligaciones. 

 
   Una de las funciones de Petróleos Mexicanos es contratar deuda con el objetivo de 

financiar los distintos proyectos de inversión de cada una de las compañías que integran 
el Grupo PEMEX. El costo de la deuda es asignado, en su totalidad, a la compañía que 
dispondrá de los recursos. 

 
   Al 31 de diciembre de 2015, PLOG no tiene deuda contratada y traspasada por Petróleos 

Mexicanos. 
 
   Al 31 de diciembre de 2015, PLOG tiene contratados 14 arrendamientos financieros de 

Buques Tanques, pactados y pagaderos en dólares; sin embargo, PLOG no contrató IFD 
para cubrir la exposición de tipo de cambio. 

 
   PLOG registró por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2015, una utilidad 

cambiaria por $ 11,089,899. La utilidad cambiaria de 2015 se debió a las operaciones de 
arrendamiento financiero con PMI NASA y terceros y manejo de cuenta corriente por 
parte del Corporativo de PEMEX aun cuando en el período el peso sufrió una 
depreciación frente al dólar, al pasar de un tipo de cambio de $ 16.6219 por US$ 1 a un 
tipo de cambio de $ 17.2065 por US$ 1 del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2015.  

 
 II. Riesgo de contraparte o de crédito 
 
  PLOG al 31 de diciembre de 2015 no cuenta con riesgo de contraparte ya que los créditos de 

los clientes se encuentran garantizados con fianzas al 100%. 
 
 III. Riesgo de liquidez 
 
  Los clientes de PLOG realizaron depósitos de las cuentas por cobrar en cuentas bancarias de 

Pemex Transformación Industrial, por lo que PLOG al 31 de diciembre de 2015 tiene una 
cuenta por cobrar a PTRI, en el 2106 todos los ingresos que tenga PLOG provenientes por el 
cobro de las cuentas por cobrar de las ventas de servicios son concentradas a través del In 
House Cash (IHC), el cual es controlado por Petróleos Mexicanos. Petróleos Mexicanos, a 
través de la planeación de financiamientos y la venta de dólares para el balanceo de las 
cajas, mantiene saldos en moneda nacional y en dólares que se consideran adecuados para 
hacer frente tanto a los gastos de operación e inversión, como a otras obligaciones de pago 
de las compañías que integran el Grupo PEMEX. 
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  Adicionalmente, Petróleos Mexicanos cuenta con líneas de crédito comprometidas 
revolventes con el fin de mitigar el riesgo de liquidez: dos en pesos por $ 3,500,000 y 
$ 20,000,000 con vencimientos en junio y noviembre de 2019, respectivamente; y dos en 
dólares, la primera por US$ 1,250,000 con vencimiento en diciembre de 2016 y la segunda 
por US$ 3,250,000 con vencimiento en enero de 2020. 

 
  Finalmente, para el diseño de estrategias de inversión de los portafolios administrados por 

Petróleos Mexicanos, selecciona los horizontes considerando los requerimientos de flujo en 
cada divisa a fin de mantener la disponibilidad de los recursos para las compañías que 
integran el Grupo PEMEX. 

 
 B. Derivados implícitos por el componente de moneda no funcional 
 
  PLOG de conformidad a la política establecida, ha analizado los diferentes contratos 

celebrados y ha determinado que de acuerdo a las cláusulas de los mismos, éstos no 
presentan todos los términos que requieran segregar al derivado implícito. De acuerdo con lo 
anterior, al 31 de diciembre de 2015 no se han reconocido efectos por derivados implícitos 
(por moneda o por índice). 

 
  El valor razonable estimado del resto de los activos y pasivos financieros al 31 de diciembre 

de 2015, en términos nominales, se muestra en la siguiente tabla: 
 
         Valor               Valor       
       en libros         razonable    
 
 Activo 
 Efectivo  $ 748 $ 748 
 Cuentas y documentos por cobrar a clientes y otros   2,296,320   2,296,320 
 Cuentas por cobrar a partes relacionadas   3,295,747  3,295,747 
 
 Pasivo 
 Deuda a corto plazo con Petróleos Mexicanos  2,310,629  2,310,629 
 Cuentas por pagar con partes relacionadas   197  197 
 Porción circulante del Arrendamiento capitalizable   1,145,419   1,145,419  
 Proveedores   2,715,296   2,715,296  
 Cuentas y gastos acumulados por pagar   98,022  98,022 
 Arrendamiento capitalizable a largo plazo  4,850,905  5,038,503 
 
 
  El valor razonable de los activos y pasivos financieros presentados en la tabla anterior se 

muestran sólo con carácter informativo. 
 
  El valor razonable de los activos financieros circulantes y de los pasivos a corto plazo es igual 

a su valor nominal, ya que debido a que su vencimiento es a corto plazo, el valor nominal es 
muy cercano al valor razonable correspondiente. 

 
  El valor razonable de la deuda a largo plazo se estima utilizando cotizaciones provenientes 

de importantes fuentes comerciales de información. Estas cotizaciones de mercado son 
ajustadas internamente usando modelos de precios estándar. Como resultado de los 
supuestos utilizados, los valores razonables estimados no necesariamente representan los 
términos reales en los cuales las operaciones existentes pueden ser liquidadas. 

 
  La información relativa a los rubros de Cuentas y documentos por cobrar a clientes y otros,  

Operaciones y saldos con partes relacionadas y Arrendamiento capitalizable se detalla en las 
siguientes Notas, respectivamente: 
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• Nota 7, Cuentas y documentos por cobrar a clientes y otros. 
  • Nota 9, Operaciones y saldos con partes relacionadas  
  • Nota 13, Arrendamiento capitalizable. 
 
20. Contingencias 
 
 En el curso normal de sus operaciones, Pemex Logística está involucrado en diversos 

procedimientos legales por diferentes razones. Pemex Logística califica la importancia de cada 
caso y evalúa el posible resultado, creando una reserva por obligaciones contingentes cuando se 
espera un resultado desfavorable que pueda ser cuantificable. 

 
 Pemex Logística registra pasivos contingentes cuando es probable que un pasivo ocurra y su 

importe puede ser razonablemente medido. Cuando una estimación razonable no puede 
hacerse, se incluye una revelación cualitativa en estas notas a los estados financieros. Pemex 
Logística no da a conocer el monto individual de la provisión de cada proceso porque dicha 
revelación podría afectar negativamente a la estrategia legal de Pemex Logística, así como el 
resultado del proceso correspondiente. 

  
 a. Pemex Logística está sujeto al cumplimiento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, por lo que se podrán llevar a cabo auditorías ambientales a algunas 
de sus instalaciones. A la fecha no se han detectado irregularidades que consideran trabajos 
para remediación de daños ambientales. 

 
21. Segmentos de operación 
 
 Pemex Logística no presenta información por segmentos porque no desarrolla actividades de 

negocio adicionales a la de prestación de servicios de transporte, ni obtiene ingresos y gastos 
relacionados con transacciones con otros componentes de la EPS y sobre los cuales estuviera 
disponiendo de información financiera separada para evaluarla regularmente por el Consejo de 
Administración, para la toma de decisiones y/o para asignar recursos y evaluar el rendimiento 
por segmento. 

 
22. Eventos subsecuentes  
 
 Los precios de una gran parte de los servicios que prestará Pemex Logística serán regidos por la 

Comisión Reguladora de Energía, quien tendrá la atribución de otorgar los permisos para el 
almacenamiento, el transporte y la distribución por ductos de petróleo, gas, petrolíferos y 
petroquímicos; la regulación de acceso de terceros a los ductos de transporte y al 
almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados, y la regulación de las ventas de primera 
mano de dichos productos. 

 A la fecha de emisión de estos estados financieros la Comisión Reguladora de Energía tiene 
recibidas las solicitudes de tarifas, mismas que se encuentran en proceso para su autorización. 

 
 Conforme a lo acordado entre Pemex Transformación Industrial y Pemex Logística los importes 

de las pérdidas por tomas clandestinas serán absorbidos por ambos negocios en partes iguales. 
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Estado analítico de ingresos  

Por el período del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 

 
 
 
                                                                               Ingreso                                                                             
  Ampliaciones y       
        Estimado            reducciones           Modificado           Devengado             Recaudado            Diferencia       
                   Rubro de ingresos                                 (1)                          (2)                    (3= 1 + 2)                   (4)                          (5)                     (6= 5 - 1)        
 
Impuestos $ - $ - $ - $ - $ - $ - 
Cuotas y aportaciones de seguridad social  -  -  -  -  -  - 
Contribuciones de mejoras  -  -  -  -  -  - 
Derechos  -  -  -  -  -  - 
Productos  -  -  -  -  -  - 
  Corriente  -  -  -  -  -  - 
  Capital  -  -  -  -  -  - 
Aprovechamientos  -  -  -  -  -  - 
  Corriente  -  -  -  -  -  - 
  Capital  -  -  -  -  -  - 
Ingresos por ventas de bienes y servicios  -  (740,991,218)  (740,991,218)  3,784,888,626  (750,153,095)  (750,153,095) 
Participaciones y aportaciones  -  -  -  -  -  - 
Transferencias, asignaciones, subsidios 
  y otras ayudas  -  -  -  -  -  - 
Ingresos derivados de financiamientos  -  2,334,802,999  2,334,802,999  (1,596,562,505)  2,123,923,826  2,123,923,826 
 
Total $  $ 1,593,811,781 $ 1,593,811,781 $ 2,188,326,121 $ 1,373,770,731 
 
         Ingresos excedentes $ 1,373,770,731 
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Estado analítico de ingresos (continuación) 

Por el período del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 

 
                                                                               Ingreso                                                                             
  Ampliaciones y       
           Estado analítico de ingresos        Estimado            reducciones           Modificado           Devengado             Recaudado            Diferencia       
          por fuente de financiamiento                          (1)                          (2)                    (3= 1 + 2)                   (4)                          (5)                     (6= 5 - 1)        
 
INGRESOS DEL GOBIERNO $ - $ - $ - $ - $ - $ - 
  Impuestos  -  -  -  -  -  - 
  Contribuciones de mejoras  -  -  -  -  -  - 
  Derechos  -  -  -  -  -  - 
  Productos  -  -  -  -  -  - 
    Corriente  -  -  -  -  -  - 
    Capital  -  -  -  -  -  - 
  Aprovechamientos  -  -  -  -  -  - 
    Corriente  -  -  -  -  -  - 
    Capital  -  -  -  -  -  - 
  Participaciones y aportaciones  -  -  -  -  -  - 
  Transferencias, asignaciones, subsidios  -  -  -  -  -  - 
    y otras ayudas  -  -  -  -  -  - 
 
INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS  -  (740,991,218)  (740,991,218)  3,784,888,626  (750,153,095)  (750,153,095) 
  Cuotas y aportaciones de seguridad social  -  -  -  -  -  - 
  Ingresos por ventas de bienes y servicios  -  (740,991,218)  (740,991,218)  3,784,888,626  (750,153,095)  (750,153,095) 
  Transferencias, asignaciones, subsidios  -  -  -  -  -  - 
    y otras ayudas  -  -  -  -  -  - 
 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 
  Ingresos derivados de financiamientos  -  2,334,802,999  2,334,802,999  (1,596,562,505)  2,123,923,826  2,123,923,826 
 
 Total $ - $ 1,593,811,781 $ 1,593,811,781 $ 2,188,326,121 $ 1,373,770,731 
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Estado de ingresos de flujo de efectivo  

Por el período del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 

 
 
 
        Diferencia entre      
                          Descripción                                  Estimado                  Modificado              Recaudado          recaudado y estimado   
 
Total de recursos $ - $ 1,593,811,781 $ 1,373,770,731 $ 1,373,770,731 
  Disponibilidad inicial  -  -  -  - 
  Corrientes y de capital  -  (740,991,218)  (750,153,095)  (750,153,095) 
    Venta de bienes  -  (757,166,510)  (766,218,200)  (766,218,200) 
      Internas  -  (757,166,510)  (766,218,200)  (766,218,200) 
         Derivadas de los contratos integrales 
           de exploración y producción  -  -   - 
         Otras  -  (757,166,510)  (766,218,200)  (766,218,200) 
      Externas  -  -  -  - 
    Venta de servicios  -  -  -  - 
      Internas  -  -  -  - 
      Externas  -  -  -  - 
    Ingresos diversos  -  16,175,292  16,065,105  16,065,105 
    Venta de inversiones  -  -  -  - 
      Recuperación de activos físicos  -  -  -  - 
      Recuperación de activos financieros  -  -  -  - 
  Ingresos por operaciones ajenas  -  -  -  - 
    Por cuenta de terceros  -  -  -  - 
    Por erogaciones recuperables  -  -  -  - 
  Subsidios  y apoyos fiscales  -  -  -  - 
    Subsidios  -  -  -  - 
      Corrientes  -  -  -  - 
      De capital  -  -  -  - 
    Apoyos fiscales  -  -  -  - 
      Corrientes  -  -  -  - 
        Otros  -  -  -  - 
      Inversión física  -  -  -  - 
      Intereses, comisiones y gastos de la 
        deuda  -  -  -  - 
      Inversión financiera  -  -  -  - 
      Amortización de pasivos  -  -  -  - 
 
Suma de ingresos del año $ - $ (740,991,218) $ (750,153,095) $ (750,153,095) 
 
Endeudamiento (o desendeudamiento) 
  neto $ - $ 2,334,802,999 $ 2,123,923,826 $ 2,123,923,826 
 
    Interno  -  2,334,802,999  2,123,923,826  2,123,923,826 
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Estado de egresos de flujo de efectivo 

Por el período del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 
 
 
                                                         Asignación del presupuesto                                                                                           Presupuesto pagado                               
        
                                                                  Modificaciones                                                                      

                            Conceptos                                       Aprobado                Aumentos             Disminuciones             Definitivo           Recursos propios   

Subsidios 
y apoyos 
 fiscales             Total            

        
Total de recursos $                            - $      1,654,163,733 $            60,351,952 $      1,593,811,781 $      1,626,850,577   $      1,626,850,577  
  Gasto corriente - 774,364,040 - 774,364,040 799,316,869   799,316,869  
    Servicios personales - 15,054,600 - 15,054,600 15,054,600   15,054,600  
      Sueldos y salarios - 13,777,871 - 13,777,871  13,777,871    13,777,871  
      Gastos de previsión social - 525,029  - 525,029  525,029    525,029  
      Otros - 751,700 - 751,700  751,700    751,700  
    De operación - 759,309,440 - 759,309,440 753,387,359   753,387,359  
      Fletes - 659,446,705  - 659,446,705  659,446,845  - 659,446,845  
      Conservación y mantenimiento con terceros - 37,296,281  - 37,296,281  31,374,060  - 31,374,060  
      Servicios técnicos pagados a terceros - 29,877,047  - 29,877,047  29,877,047  - 29,877,047  
      Servicios integrales de exploración y  
        producción - - - - - - - 
      Seguros - 18,984,701  - 18,984,701  18,984,701  - 18,984,701  
      Otros - 13,704,706  - 13,704,706  13,704,706  - 13,704,706  
    Pensiones y jubilaciones - -  - - -  - -  
    Otras erogaciones - -  - - -  - -  
    Operaciones Interorganismos - -  - - 30,874,910  - 30,874,910  
      Compras de materias primas - - - - 30,874,910  - 30,874,910  
      Servicios corporativos - -  - -   - -  
      Servicios Interorganismos - -  - -   - -  
      Otros - - - - - - - 
  Inversión física - 651,964,008 - 651,964,008  630,607,982  - 630,607,982  
    Bienes muebles e inmuebles - 2,725,279 - 2,725,279  2,725,279  - 2,725,279  
    Obra pública - 432,525,442 - 432,525,442  411,169,416  - 411,169,416  
    Otras erogaciones - 216,713,287  - 216,713,287  216,713,287  - 216,713,287  
  Inversión financiera - - - - - - - 
    Otorgamiento de crédito - - - - - - - 
    Adquisición de valores - - - - - - - 
  Otros de inversión financiera - - - - - - - 
  Costo financiero neto - 29,098,422 - 29,098,422  65,085,183  - 65,085,183  
    Costo financiero bruto - 29,098,422  - 29,098,422  65,085,183  - 65,085,183  
      Internos - 29,098,422  - 29,098,422  65,085,183  - 65,085,183  
        Intereses - - - - - - - 
        Otros - 29,098,422  - 29,098,422  65,085,183  - 65,085,183  
      Externos - - - - - - - 
        Intereses - - - - - - - 
        Otros - - - - - - - 
      Otros - - - - - - - 
    Ingresos por intereses - - -     - - 
  Egresos por operaciones ajenas - 192,277,231 60,351,952 131,925,279 131,840,543 - 131,840,543 
    Por cuenta de terceros -   60,351,952 (60,351,952)  (60,351,952)  - (60,351,952)  
    Erogaciones recuperables - 192,277,231 - 192,277,231 192,192,495 - 192,192,495 
  Suma de egresos del año - 1,647,703,701  60,351,952 1,587,351,749  1,626,850,577  - 1,626,850,577  

 
- - - - - - - 

Revaluación por tipo de cambio - - - - - - - 

 
- - - - - - - 

  Enteros a la Tesorería de la  Federación - - - - - - - 
    Ordinarios - - - - - - - 
    Extraordinarios - - - - - - - 
  Disponibilidad final - 6,460,032  - 6,460,032  - - - 
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto 
de egresos en clasificación administrativa 

Por el período del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 

 
 
 
   
  Denominación          Aprobado              Modificado             Devengado                Pagado            Economías (*)  
 
Total del gasto $ - $ 1,587,351,749 $ 2,373,330,822 $ 1,626,850,577 $ (785,979,073) 
 
 
 
Las sumas parciales y totales pueden no coincidir debido al redondeo. 
 
Fuente: Presupuesto aprobado y modificado, sistemas globalizadores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Presupuesto 
devengado y pagado por la entidad paraestatal. 
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica y por objeto del gasto 

Por el período del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 

 
 
 
                              Denominación                                         Aprobado                 Modificado                Devengado                   Pagado               Economías (*)     
 
Total   $ - $ 1,587,351,749 $ 2,373,330,822 $ 1,626,850,577 $ (785,979,073) 
 
Gasto corriente $ - $ 743,110,510 $ 1,090,775,688 $ 804,050,100 $ (347,665,178) 
 
Servicios personales $ - $ 15,054,600 $ 15,407,677 $ 15,054,600 $ (353,077) 
 
1000 Servicios personales  -  15,054,600  15,407,677  15,054,600  (353,077) 
 
 1100 Remuneraciones al personal de carácter 
    permanente  -  827,349  827,349  827,349  - 
 1200 Remuneraciones al personal de carácter 
    transitorio  -  -  -  -  - 
 1300 Remuneraciones adicionales y especiales  -  12,950,522  12,950,522  12,950,522  - 
 1400 Seguridad social  -  525,029  564,474  525,029  (39,445) 
 1500 Otras prestaciones sociales y económicas  -  751,700  1,065,332  751,700  (313,632) 
 1600 Previsiones  -  -    
 
Gasto de operación $ - $ 759,309,440 $ 1,100,715,111 $ 784,262,269 $ (341,405,671) 
 
2000 Materiales y suministros  -  6,267,004  52,215,880  37,141,914  (45,948,876) 
 
 2100 Materiales de administración, emisión de 
    documentos y artículos oficiales  -  -       
 2200 Alimentos y utensilios  -  -       
 2300 Materias primas y materiales de producción 
    y comercialización  -  -  31,417,202  30,874,910  (31,417,202) 
 2400 Materiales y artículos de construcción y  
    de reparación  -  -  9,843,027    (9,843,027) 
 2500 Productos químicos, farmacéuticos y de 
    laboratorio  -  -  11,495    (11,495) 
 2600 Combustibles, lubricantes y aditivos  -  - 
 2700 Vestuario, blancos, prendas de protección 
    y artículos deportivos  -  355,106  1,922,524  355,106  (1,567,418) 
 2900 Herramientas, refacciones y accesorios 
    menores  -  5,911,898  9,021,632  5,911,898  (3,109,734) 
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación 

económica y por objeto del gasto (continuación) 
Por el período del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015 

(Cifras expresadas en pesos) 
 

 
 
 
                              Denominación                                         Aprobado                 Modificado                Devengado                   Pagado               Economías (*)     
 
3000 Servicios generales $ - $ 753,042,436 $ 1,048,499,231 $ 747,120,355 $ (295,456,795) 
 
 3100 Servicios básicos  -  157,626  1,113,240  157,626  (955,614) 
 3200 Servicios de arrendamiento  -  -  5,814,885  -  (5,814,885) 
 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos 
    y otros servicios  -  37,043,733  42,845,919  37,043,733  (5,802,186) 
 3400 Servicios financieros, bancarios y comerciales  -  678,431,406  926,150,846  678,431,546  (247,719,440) 
 3500 Servicios de instalación, reparación, 
    mantenimiento y conservación  -  37,296,281  72,059,980  31,374,060  (34,763,699) 
 3700 Servicios de traslado y viáticos  -  110,090  110,090  110,090  - 
 3800 Servicios oficiales  -  -  -  -  - 
 3900 Otros servicios generales  -  3,300  404,271  3,300  (400,971) 
 
Otros de corriente $ - $ (31,253,530) $ (25,347,100) $ 4,733,231 $ (5,906,430) 
 
3000 Servicios generales  -  (60,351,952)  (55,796,180)  (60,351,952)  (4,555,772) 
 
 3900 Otros servicios generales  -  (60,351,952)  (55,796,180)  (60,351,952)  (4,555,772) 
 
4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas  -  -  29,442  -  (29,442) 
 
 4400 Ayudas sociales  -  -  29,442    (29,442) 
 4500 Pensiones y jubilaciones  -  -  -  -  - 
 
Gasto de inversión $ - $ 844,241,239 $ 1,282,555,134 $ 822,800,477 $ (438,313,895) 
 
  Inversión física $ - $ 651,964,008 $ 1,047,158,499 $ 630,607,982 $ (395,194,491) 
 
4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas    216,713,287  311,589,844  216,713,287  (94,876,557) 
 4600 Transferencias a fideicomisos, mandatos y 
    otros análogos    216,713,287  311,589,844  216,713,287  (94,876,557) 
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos  

 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación 

económica y por objeto del gasto (continuación) 
Por el período del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015 

(Cifras expresadas en pesos) 
 

 
 
                              Denominación                                         Aprobado                 Modificado                Devengado                   Pagado               Economías (*)     
 
5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles $ - $ 2,725,279 $ 18,837,092 $ 2,725,279 $ (16,111,813) 
 
 5100 Mobiliario y equipo de administración  -  -  -  -  - 
 5300 Equipo e instrumental médico y de laboratorio  -  2,725,279  18,837,092  2,725,279  (16,111,813) 
 5400 Vehículos y equipo de transporte  -  -  -  -  - 
 5600 Maquinaria, otros equipos y herramientas  -  -  -  -  - 
 5800 Bienes inmuebles    -  -  -  - 
 
6000 Inversión pública  -  432,525,442  716,731,563  411,169,416 $ (284,206,121) 
 
 6200 Obra pública en bienes propios  -  432,525,442  716,731,563  411,169,416  (284,206,121) 
 
Otros de inversión  - $ 192,277,231 $ 235,396,635 $ 192,192,495 $ (43,119,404) 
 
3000 Servicios generales  -  192,277,231  235,396,635  192,192,495  (43,119,404) 
 
 3900 Otros servicios generales  -  192,277,231  235,396,635  192,192,495  (43,119,404) 
 
 
9000 Deuda pública $ - $ 29,098,422 $ 30,419,638 $ 65,085,183 $ (1,321,216) 
 
9000 Deuda pública  -  29,098,422  30,419,638  65,085,183  (1,321,216) 
 
 9200 Intereses de la deuda pública  -  29,098,422  30,419,638  65,085,183  (1,321,216) 
 
Fuente: Presupuesto aprobado y modificado, sistemas globalizadores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Presupuesto Devengado y pagado, el ente público. 
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional-programática 

Por el período del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 

 
 

 
                                                                              Gasto corriente                                                                                                                    Gasto de inversión                                                                                  Total                                   
        Categorías programáticas                              Estructura (porcentual)  

 F   FN   SF    AI     PP     UP                      Denominación1/                  
       Servicios        
     personales       

       Gasto de        
       operación            Subsidios      

      Otros de         
        corriente                  Suma            

      Inversión       
           física             Subsidios      

      Otros de        
       inversión                   Suma                      Total            Corriente Inversión 

                     
              Total aprobado   $                        - $                           -   $                       - $                          - $                         -   $                       -  $                          - $                          - 

                Total modificado   15,054,600 759,309,440   (31,253,530) 743,110,510 651,964,008   192,277,231 844,241,239 1,587,351,749 46.8 53.2 
              Total devengado   15,407,677 1,100,715,111   (25,347,100) 1,090,775,688 1,047,158,499   235,396,635 1,282,555,134 2,373,330,822 46.0 54.0 
              Total pagado   15,054,600 784,262,269   4,733,231 804,050,100 630,607,982   192,192,495 822,800,477 1,626,850,577 49.4 50.6 
              Porcentaje Pag/Aprob   

  
  

   
    

  
    

              Porcentaje Pag/Modif   100.0 103.3   - 108.2 96.7   100.0 97.5 102.5     
1             Gobierno                           
1             Aprobado   

  
  

   
    

    1             Modificado   
  

  
  

        
  

  
1             Devengado   

  
  

  
        

  
  

1             Pagado   
  

  
  

        
  

  
1             Porcentaje Pag/Aprob   

  
  

  
        

 
    

1             Porcentaje Pag/Modif   
  

  
  

        
 

    

1 3           
Coordinación de la Política de 
Gobierno                           

1 3           Aprobado   
  

  
   

    
    1 3           Modificado   

  
  

   
    

    1 3           Devengado   
  

  
   

    
    1 3           Pagado   

  
  

   
    

    1 3           Porcentaje Pag/Aprob   
  

  
   

    
    1 3           Porcentaje Pag/Modif   

  
  

   
    

    1 3 04         Función Pública   
  

  
   

    
    1 3 04         Aprobado   

  
  

   
    

    1 3 04         Modificado   
  

  
   

    
    1 3 04         Devengado   

  
  

   
    

    1 3 04         Pagado   
  

  
   

    
    1 3 04         Porcentaje Pag/Aprob   

  
  

   
    

    1 3 04         Porcentaje Pag/Modif   
  

  
   

    
    1 3 04 001       Función pública y buen gobierno   

  
  

   
    

    1 3 04 001       Aprobado   
  

  
   

    
    1 3 04 001       Modificado   

  
  

   
    

    1 3 04 001       Devengado   
  

  
   

    
    1 3 04 001       Pagado   

  
  

   
    

    1 3 04 001       Porcentaje Pag/Aprob   
  

  
   

    
  

  
 1 3 04 001       Porcentaje Pag/Modif   

  
  

   
    

  
  

 1 3 04 001 K029     Programas de adquisiciones             
 

    
  

  
 1 3 04 001 K029     Aprobado             

 
    

  
  

 1 3 04 001 K029     Modificado                           
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional-programática (continuación) 

Por el período del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 

 
 
 
                                                                              Gasto corriente                                                                                                                    Gasto de inversión                                                                                  Total                                   
        Categorías programáticas                               Estructura porcentual    

 F   FN   SF    AI     PP    UP                      Denominación1/                  
       Servicios        
     personales       

       Gasto de        
       operación            Subsidios      

      Otros de         
        corriente                  Suma            

      Inversión       
           física             Subsidios      

      Otros de        
       inversión                   Suma                      Total            Corriente Inversión 

                     
1 3 04 001 K029     Devengado                           
1 3 04 001 K029     Pagado                           
1 3 04 001 K029     Porcentaje Pag/Aprob                           
1 3 04 001 K029     Porcentaje Pag/Modif                           
1 3 04 001 K029 T9K   Pemex Logística                           
1 3 04 001 K029 T9K   Aprobado             

 
    

    1 3 04 001 K029 T9K   Modificado             
 

            
1 3 04 001 K029 T9K   Devengado             

 
            

1 3 04 001 K029 T9K   Pagado             
 

            
1 3 04 001 K029 T9K   Porcentaje Pag/Aprob             

 
            

1 3 04 001 K029 T9K   Porcentaje Pag/Modif                           

1 3 04 001 O001     
Actividades de apoyo a la función 
pública y buen gobierno                           

1 3 04 001 O001     Aprobado   
     

        
  

  
1 3 04 001 O001     Modificado   

     
        

  
  

1 3 04 001 O001     Devengado   
     

        
  

  
1 3 04 001 O001     Pagado   

     
        

  
  

1 3 04 001 O001     Porcentaje Pag/Aprob   
     

        
  

  
1 3 04 001 O001     Porcentaje Pag/Modif   

     
        

  
  

1 3 04 001 O001 T9K   Pemex Logística   
     

        
  

  
1 3 04 001 O001 T9K   Aprobado   

     
        

  
  

1 3 04 001 O001 T9K   Modificado   
     

        
  

  
1 3 04 001 O001 T9K   Devengado   

     
        

  
  

1 3 04 001 O001 T9K   Pagado   
     

        
  

  
1 3 04 001 O001 T9K   Porcentaje Pag/Aprob   

     
        

  
  

1 3 04 001 O001 T9K   Porcentaje Pag/Modif   
     

        
  

  
3             Desarrollo Económico                           
3             Aprobado   

  
  

   
    

    3             Modificado   $       15,054,600 $        759,309,440   $        (31,253,530) $       743,110,510 $       651,964,008   $  192,277,231 844,241,239 1,587,351,749 46.8 53.2 
3             Devengado   15,407,677 1,100,715,111   (25,347,100) 1,090,775,688 1,047,158,499   235,396,635 1,282,555,134 2,373,330,822 46.0 54.0 
3             Pagado   15,054,600 784,262,269   4,733,231 804,050,100 630,607,982   192,192,495 822,800,477 1,626,850,577 49.4 50.6 
3             Porcentaje Pag/Aprob   

  
  

   
    

  
    

3             Porcentaje Pag/Modif   100.0 103.3   - 108.2 96.7   100.0 97.5 102.5     
3 3           Combustibles y Energía                           
3 3           Aprobado   

            3 3           Modificado   15,054,600 759,309,440 
 

(31,253,530) 743,110,510 651,964,008 
 

192,277,231 844,241,239 1,587,351,749 46.8 53.2 
3 3           Devengado   15,407,677 1,100,715,111 

 
(25,347,100) 1,090,775,688 1,047,158,499 

 
235,396,635 1,282,555,134 2,373,330,822 46.0 54.0 

3 3           Pagado   15,054,600 784,262,269 
 

4,733,231 804,050,100 630,607,982 
 

192,192,495 822,800,477 1,626,850,577 49.4 50.6 
3 3           Porcentaje Pag/Aprob   

          
    

3 3           Porcentaje Pag/Modif   100.0 103.3 
 

- 108.2 96.7 
 

100.0 97.5 102.5 
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional-programática (continuación) 

Por el período del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 

 
 
 
                                                                              Gasto corriente                                                                                                                    Gasto de inversión                                                                                  Total                                   
        Categorías programáticas                               Estructura porcentual    

 F   FN   SF    AI     PP     UP                      Denominación1/                  
       Servicios        
     personales       

       Gasto de        
       operación            Subsidios      

      Otros de         
        corriente                  Suma            

      Inversión       
           física             Subsidios      

      Otros de        
       inversión                   Suma                      Total            Corriente Inversión 

                     

3 3 02         
Petróleo y Gas Natural 
(Hidrocarburos) 

                          

3 3 02         Aprobado   
            3 3 02         Modificado   $        15,054,600 $        759,309,440 

 
$       (31,253,530) $        743,110,510 $       651,964,008 

 
$       192,277,231 $        844,241,239 $      1,587,351,749 46.8 53.2 

3 3 02         Devengado   15,407,677 1,100,715,111   (25,347,100) 1,090,775,688 1,047,158,499   235,396,635 1,282,555,134 2,373,330,822 46.0 54.0 
3 3 02         Pagado   15,054,600 784,262,269   4,733,231 804,050,100 630,607,982   192,192,495 822,800,477 1,626,850,577 49.4 50.6 
3 3 02         Porcentaje Pag/Aprob   

            3 3 02         Porcentaje Pag/Modif   100.0 103.3   - 108.2 96.7   100.0 97.5 102.5     

3 3 02 226       
Producción de petróleo crudo, gas, 
petrolíferos y petroquímicos y 
mantenimiento de instalaciones 

                          

3 3 02 226       Aprobado   
  

  
   

  
     3 3 02 226       Modificado   15,054,600 759,309,440   (31,253,530) 743,110,510 651,964,008   192,277,231 844,241,239 1,587,351,749 46.8 53.2 

3 3 02 226       Devengado   15,407,677 1,100,599,710   (25,347,100) 1,090,660,287 1,047,158,499   235,396,635 1,282,555,134 2,373,215,421 46.0 54.0 
3 3 02 226       Pagado   15,054,600 784,262,269   4,733,231 804,050,100 630,607,982   192,192,495 822,800,477 1,626,850,577 49.4 50.6 
3 3 02 226       Porcentaje Pag/Aprob   

  
  

   
  

     3 3 02 226       Porcentaje Pag/Modif   100.0 103.3   - 108.2 96.7   100.0 97.5 102.5 
  

3 3 02 226 B001     
Producción de petróleo, gas, 
petrolíferos y petroquímicos 

                          

3 3 02 226 B001     Aprobado   
  

  
  

        
  

  
3 3 02 226 B001     Modificado   15,054,600 759,309,440   29,098,422 803,462,462         803,462,462 100.0   
3 3 02 226 B001     Devengado   15,407,677 1,100,599,710   30,449,080 1,146,456,467         1,146,456,467 100.0   
3 3 02 226 B001     Pagado   15,054,600 784,262,269   65,085,183 864,402,052         864,402,052 100.0   
3 3 02 226 B001     Porcentaje Pag/Aprob   

  
  

  
        

  
  

3 3 02 226 B001     Porcentaje Pag/Modif   100.0 103.3   223.7 107.6         107.6 
 

  
3 3 02 226 B001 T9K   Pemex-Logística                           
3 3 02 226 B001 T9K   Aprobado   

  
  

  
        

  
  

3 3 02 226 B001 T9K   Modificado   15,054,600 759,309,440   29,098,422 803,462,46         803,462,462 100.0   
3 3 02 226 B001 T9K   Devengado   15,407,677 1,100,599,710   30,449,080 1,146,456,467         1,146,456,467 100.0   
3 3 02 226 B001 T9K   Pagado   15,054,600 784,262,269   65,085,183 864,402,052         864,402,052 100.0   
3 3 02 226 B001 T9K   Porcentaje Pag/Aprob   

  
  

  
        

  
  

3 3 02 226 B001 T9K   Porcentaje Pag/Modif   100.0 103.3   223.7 107.6         107.6 
 

  

3 3 02 226 K002     
Proyectos de infraestructura 
económica de hidrocarburos 

                          

3 3 02 226 K002     Aprobado               
 

  
    3 3 02 226 K002     Modificado             450,442,265   

 
450,442,265 450,442,265 100.0 

 3 3 02 226 K002     Devengado             600,868,264     600,868,264 600,868,264 100.0 
 3 3 02 226 K002     Pagado             450,190,216     450,190,216 450,190,216 100.0 
 3 3 02 226 K002     Porcentaje Pag/Aprob                   

    3 3 02 226 K002     Porcentaje Pag/Modif             99.9      99.9 99.9 
  3 3 02 226 K002 T9K   Pemex-Logística                           
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional-programática (continuación) 

Por el período del 1°octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 

 
 
 

                                                                              Gasto corriente                                                                                                                    Gasto de inversión                                                                                  Total                                   
        Categorías programáticas                               Estructura porcentual    

 F   FN   SF    AI     PP     UP                      Denominación1/                  
       Servicios        
     personales       

       Gasto de        
       operación            Subsidios      

      Otros de         
        corriente                  Suma            

      Inversión       
           física             Subsidios      

      Otros de        
       inversión                   Suma                      Total            Corriente Inversión 

                     
3 3 02 226 K002 T9K   Aprobado             

 
    

    3 3 02 226 K002 T9K   Modificado             $       450,442,265     $        450,442,265 $         450,442,265 
 

100.0 
3 3 02 226 K002 T9K   Devengado             600,868,264     600,868,264 600,868,264 

 
100.0 

3 3 02 226 K002 T9K   Pagado             450,190,216     450,190,216 450,190,216 
 

100.0 
3 3 02 226 K002 T9K   Porcentaje Pag/Aprob             

 
    

    3 3 02 226 K002 T9K   Porcentaje Pag/Modif             99.9     99.9 99.9 
  3 3 02 226 K026     Otros proyectos             

 
    

    3 3 02 226 K026     Aprobado             
 

    
    3 3 02 226 K026     Modificado             22,613,946     22,613,946 22,613,946 

 
100.0 

3 3 02 226 K026     Devengado             33,075,935     33,075,935 33,075,935 
 

100.0 
3 3 02 226 K026     Pagado             2,396,696     2,396,696 2,396,696 

 
100.0 

3 3 02 226 K026     Porcentaje Pag/Aprob             
 

    
    3 3 02 226 K026     Porcentaje Pag/Modif             10.6     10.6 10.6 

  3 3 02 226 K026 T9K   Pemex-Logística             
 

    
    3 3 02 226 K026 T9K   Aprobado             

 
    

    3 3 02 226 K026 T9K   Modificado             22,613,946     22,613,946 22,613,946 
 

100.0 
3 3 02 226 K026 T9K   Devengado             33,075,935     33,075,935 33,075,935 

 
100.0 

3 3 02 226 K026 T9K   Pagado             2,396,696     2,396,696 2,396,696 
 

100.0 
3 3 02 226 K026 T9K   Porcentaje Pag/Aprob             

 
    

    3 3 02 226 K026 T9K   Porcentaje Pag/Modif             10.6     10.6 10.6 
  3 3 02 226 K027     Mantenimiento de infraestructura             

 
    

    3 3 02 226 K027     Aprobado             
 

    
    3 3 02 226 K027     Modificado             165,008,346     165,008,346 165,008,346 

 
100.0 

3 3 02 226 K027     Devengado             342,796,059     342,796,059 342,796,059 
 

100.0 
3 3 02 226 K027     Pagado             164,214,360     164,214,360 164,214,360 

 
100.0 

3 3 02 226 K027     Porcentaje Pag/Aprob             
 

    
    3 3 02 226 K027     Porcentaje Pag/Modif             99.5     99.5 99.5 

  3 3 02 226 K027 T9K   Pemex-Logística             
 

            
3 3 02 226 K027 T9K   Aprobado             

 
    

    3 3 02 226 K027 T9K   Modificado             165,008,346     165,008,346 165,008,346 
 

100.0 
3 3 02 226 K027 T9K   Devengado             342,796,059     342,796,059 342,796,059 

 
100.0 

3 3 02 226 K027 T9K   Pagado             164,214,360     164,214,360 164,214,360 
 

100.0 
3 3 02 226 K027 T9K   Porcentaje Pag/Aprob             

 
    

    3 3 02 226 K027 T9K   Porcentaje Pag/Modif             99.5     99.5 99.5 
  3 3 02 226 K028     Estudios de preinversión             

 
            

3 3 02 226 K028     Aprobado             
 

    
  

  
 3 3 02 226 K028     Modificado             

 
    

  
  

 3 3 02 226 K028     Devengado             5,473,647     5,473,647 5,473,647   100.0 
3 3 02 226 K028     Pagado             

 
    

  
  

 3 3 02 226 K028     Porcentaje Pag/Aprob             
 

    
  

    
3 3 02 226 K028     Porcentaje Pag/Modif             
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos  

 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional-programática (continuación) 

Por el período del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 

 
 
 
                                                                              Gasto corriente                                                                                                                    Gasto de inversión                                                                                  Total                                   
        Categorías programáticas                               Estructura porcentual    

 F   FN   SF    AI     PP     UP                      Denominación1/                  
       Servicios        
     personales       

       Gasto de        
       operación            Subsidios      

      Otros de         
        corriente                  Suma            

      Inversión       
           física             Subsidios      

      Otros de        
       inversión                   Suma                      Total            Corriente Inversión 

                     
3 3 02 226 K028 T9K   Pemex-Logística                           
3 3 02 226 K028 T9K   Aprobado             

 
    

    3 3 02 226 K028 T9K   Modificado             
 

    
    3 3 02 226 K028 T9K   Devengado             $          5,473,647     $            5,473,647 $            5,473,647 

 
100.0 

3 3 02 226 K028 T9K   Pagado             
 

    
    3 3 02 226 K028 T9K   Porcentaje Pag/Aprob             

 
    

    3 3 02 226 K028 T9K   Porcentaje Pag/Modif             
 

    
    3 3 02 226 K029     Programas de adquisiciones                           

3 3 02 226 K029     Aprobado             
 

    
  

  
 3 3 02 226 K029     Modificado             2,725,279     2,725,279 2,725,279   100.0 

3 3 02 226 K029     Devengado             2,725,279     2,725,279 2,725,279   100.0 
3 3 02 226 K029     Pagado             2,725,279     2,725,279 2,725,279   100.0 
3 3 02 226 K029     Porcentaje Pag/Aprob             

 
    

  
    

3 3 02 226 K029     Porcentaje Pag/Modif             100.0     100.0 100.0     
3 3 02 226 K029 T9K   Pemex-Logística                           
3 3 02 226 K029 T9K   Aprobado             

 
    

    3 3 02 226 K029 T9K   Modificado             2,725,279     2,725,279 2,725,279 
 

100.0 
3 3 02 226 K029 T9K   Devengado             2,725,279     2,725,279 2,725,279 

 
100.0 

3 3 02 226 K029 T9K   Pagado             2,725,279     2,725,279 2,725,279 
 

100.0 
3 3 02 226 K029 T9K   Porcentaje Pag/Aprob             

 
    

    3 3 02 226 K029 T9K   Porcentaje Pag/Modif             100.0     100.0 100.0 
  3 3 02 226 K043     Otros programas de inversión                           

3 3 02 226 K043     Aprobado             
       3 3 02 226 K043     Modificado             11,174,172 

  
11,174,172 11,174,172 

 
100.0 

3 3 02 226 K043     Devengado             55,098,445 
  

55,098,445 55,098,445 
 

100.0 
3 3 02 226 K043     Pagado             11,081,431 

  
11,081,431 11,081,431 

 
100.0 

3 3 02 226 K043     Porcentaje Pag/Aprob             
       3 3 02 226 K043     Porcentaje Pag/Modif             99.2 

  
99.2 99.2 

  3 3 02 226 K043 T9K   Pemex-Logística                           
3 3 02 226 K043 T9K   Aprobado             11,174,172 

  
11,174,172 11,174,172 

 
100.0 

3 3 02 226 K043 T9K   Modificado             55,098,445 
  

55,098,445 55,098,445 
 

100.0 
3 3 02 226 K043 T9K   Devengado             11,081,431 

  
11,081,431 11,081,431 

 
100.0 

3 3 02 226 K043 T9K   Pagado             
       3 3 02 226 K043 T9K   Porcentaje Pag/Aprob             99.2 

  
99.2 99.2 

  3 3 02 226 K043 T9K   Porcentaje Pag/Modif             
       3 3 02 226 W001     Operaciones ajenas                           

3 3 02 226 W001     Aprobado                           
3 3 02 226 W001     Modificado         $       (60,351,952) $       (60,351,952) 

 
  $       192,277,231 192,277,231 131,925,279 

 
145.7 

3 3 02 226 W001     Devengado         (55,796,180) (55,796,180) 
 

  235,396,635 235,396,635 179,600,455 
 

13.11 
3 3 02 226 W001     Pagado         (60,351,952) (60,351,952) 

 
  192,192,495 192,192,495 131,840,543 

 
145.8 

3 3 02 226 W001     Porcentaje Pag/Aprob                           
3 3 02 226 W001     Porcentaje Pag/Modif         100.0 100.0     100.0 100.0 99.9     
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos  

 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional-programática (continuación) 

Por el período del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 

 
 
 
                                                                              Gasto corriente                                                                                                                    Gasto de inversión                                                                                  Total                                   
        Categorías programáticas                               Estructura porcentual    

 F   FN   SF    AI     PP     UP                      Denominación1/                  
       Servicios        
     personales       

       Gasto de        
       operación            Subsidios      

      Otros de         
        corriente                  Suma            

      Inversión       
           física             Subsidios      

      Otros de        
       inversión                   Suma                      Total            Corriente Inversión 

                     
3 3 02 226 W001 T9K   Pemex-Logística                           
3 3 02 226 W001 T9K   Aprobado                           
3 3 02 226 W001 T9K   Modificado         $        (60,351,952) $         (60,351,952)     $       192,277,231 $        192,277,231 $         131,925,279  145.7 
3 3 02 226 W001 T9K   Devengado         (55,796,180) (55,796,180)     235,396,635 235,396,635 179,600,455  13.11 
3 3 02 226 W001 T9K   Pagado         (60,351,952) (60,351,952)     192,192,495 192,192,495 131,840,543  145.8 
3 3 02 226 W001 T9K   Porcentaje Pag/Aprob                         
3 3 02 226 W001 T9K   Porcentaje Pag/Modif         100.0 100.0     100.0 100.0 99.9     

3 3 02 227       
Distribución de petróleo crudo, gas, 
petrolíferos y petroquímicos y 
mantenimiento de instalaciones 

                          

3 3 02 227       Aprobado                 
3 3 02 227       Modificado                 
3 3 02 227       Devengado                 
3 3 02 227       Pagado                 
3 3 02 227       Porcentaje Pag/Aprob                 
3 3 02 227       Porcentaje Pag/Modif                 

3 3 02 227 E010     
Distribución de petróleo, gas, 
petrolíferos y petroquímicos 

                

3 3 02 227 E010     Aprobado                 
3 3 02 227 E010     Modificado                 
3 3 02 227 E010     Devengado                 
3 3 02 227 E010     Pagado                 
3 3 02 227 E010     Porcentaje Pag/Aprob                 
3 3 02 227 E010     Porcentaje Pag/Modif                 
3 3 02 227 E010 T9K   Pemex-Logística                 
3 3 02 227 E010 T9K   Aprobado                 
3 3 02 227 E010 T9K   Modificado                 
3 3 02 227 E010 T9K   Devengado                 
3 3 02 227 E010 T9K   Pagado                 
3 3 02 227 E010 T9K   Porcentaje Pag/Aprob                 
3 3 02 227 E010 T9K   Porcentaje Pag/Modif                 

3 3 02 227 K002     
Proyectos de infraestructura 
económica de hidrocarburos 

                          

3 3 02 227 K002     Aprobado                      
3 3 02 227 K002     Modificado                      
3 3 02 227 K002     Devengado                      
3 3 02 227 K002     Pagado                      
3 3 02 227 K002     Porcentaje Pag/Aprob                      
3 3 02 227 K002     Porcentaje Pag/Modif                      
3 3 02 227 K002 T9K   Pemex-Logística                      
3 3 02 227 K002 T9K   Aprobado                      
3 3 02 227 K002 T9K   Modificado                      
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional-programática (continuación) 

Por el período del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 

 
 
 
                                                                              Gasto corriente                                                                                                                    Gasto de inversión                                                                                  Total                                   
        Categorías programáticas                               Estructura porcentual    

 F   FN   SF    AI     PP     UP                      Denominación1/                  
       Servicios        
     personales       

       Gasto de        
       operación            Subsidios      

      Otros de         
        corriente                  Suma            

      Inversión       
           física             Subsidios      

      Otros de        
       inversión                   Suma                      Total            Corriente Inversión 

                     
3 3 02 227 K002 T9K   Devengado                     
3 3 02 227 K002 T9K   Pagado                     
3 3 02 227 K002 T9K   Porcentaje Pag/Aprob                     
3 3 02 227 K002 T9K   Porcentaje Pag/Modif                     
3 3 02 227 K026     Otros proyectos                     
3 3 02 227 K026     Aprobado                     
3 3 02 227 K026     Modificado                     
3 3 02 227 K026     Devengado                     
3 3 02 227 K026     Pagado                     
3 3 02 227 K026     Porcentaje Pag/Aprob                     
3 3 02 227 K026     Porcentaje Pag/Modif                     
3 3 02 227 K026 T9K   Pemex-Logística                     
3 3 02 227 K026 T9K   Aprobado                     
3 3 02 227 K026 T9K   Modificado                    
3 3 02 227 K026 T9K   Devengado                    
3 3 02 227 K026 T9K   Pagado                    
3 3 02 227 K026 T9K   Porcentaje Pag/Aprob                     
3 3 02 227 K026 T9K   Porcentaje Pag/Modif                     
3 3 02 227 K027     Mantenimiento de infraestructura                     
3 3 02 227 K027     Aprobado                     
3 3 02 227 K027     Modificado                     
3 3 02 227 K027     Devengado                     
3 3 02 227 K027     Pagado                     
3 3 02 227 K027     Porcentaje Pag/Aprob                     
3 3 02 227 K027     Porcentaje Pag/Modif                     
3 3 02 227 K027 T9K   Pemex-Logística                     
3 3 02 227 K027 T9K   Aprobado                     
3 3 02 227 K027 T9K   Modificado                     
3 3 02 227 K027 T9K   Devengado                     
3 3 02 227 K027 T9K   Pagado                     
3 3 02 227 K027 T9K   Porcentaje Pag/Aprob                     
3 3 02 227 K027 T9K   Porcentaje Pag/Modif                     
3 3 02 227 K028     Estudios de preinversión                     
3 3 02 227 K028     Aprobado                     
3 3 02 227 K028     Modificado                     
3 3 02 227 K028     Devengado                     
3 3 02 227 K028     Pagado                     
3 3 02 227 K028     Porcentaje Pag/Aprob                     
3 3 02 227 K028     Porcentaje Pag/Modif                     
3 3 02 227 K028 T9K   Pemex-Logística                     
3 3 02 227 K028 T9K   Aprobado                     
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos  

 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional-programática (continuación) 

Por el período del 1°de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 

 
 
 
                                                                              Gasto corriente                                                                                                                    Gasto de inversión                                                                                  Total                                   
        Categorías programáticas                               Estructura porcentual    

 F   FN   SF    AI     PP     UP                      Denominación1/                  
       Servicios        
     personales       

       Gasto de        
       operación            Subsidios      

      Otros de         
        corriente                  Suma            

      Inversión       
           física             Subsidios      

      Otros de        
       inversión                   Suma                      Total            Corriente Inversión 

                     
3 3 02 227 K028 T9K   Modificado                    
3 3 02 227 K028 T9K   Devengado                    
3 3 02 227 K028 T9K   Pagado                    
3 3 02 227 K028 T9K   Porcentaje Pag/Aprob                    
3 3 02 227 K028 T9K   Porcentaje Pag/Modif                    
3 3 02 227 K029     Programas de adquisiciones                    
3 3 02 227 K029     Aprobado                    
3 3 02 227 K029     Modificado                    
3 3 02 227 K029     Devengado                    
3 3 02 227 K029     Pagado                    
3 3 02 227 K029     Porcentaje Pag/Aprob                    
3 3 02 227 K029     Porcentaje Pag/Modif                    
3 3 02 227 K029 T9K   Pemex-Logística                    
3 3 02 227 K029 T9K   Aprobado                    
3 3 02 227 K029 T9K   Modificado                    
3 3 02 227 K029 T9K   Devengado                    
3 3 02 227 K029 T9K   Pagado                    
3 3 02 227 K029 T9K   Porcentaje Pag/Aprob                    
3 3 02 227 K029 T9K   Porcentaje Pag/Modif                    

3 3 02 227 K036     
Conservación de infraestructura 
marítimo-portuaria 

                   

3 3 02 227 K036     Aprobado                    
3 3 02 227 K036     Modificado                    
3 3 02 227 K036     Devengado                    
3 3 02 227 K036     Pagado                    
3 3 02 227 K036     Porcentaje Pag/Aprob                    
3 3 02 227 K036     Porcentaje Pag/Modif                    
3 3 02 227 K036 T9K   Pemex-Logística                    
3 3 02 227 K036 T9K   Aprobado                    
3 3 02 227 K036 T9K   Modificado                    
3 3 02 227 K036 T9K   Devengado                    
3 3 02 227 K036 T9K   Pagado                    
3 3 02 227 K036 T9K   Porcentaje Pag/Aprob                    
3 3 02 227 K036 T9K   Porcentaje Pag/Modif                    
3 3 02 227 K043     Otros programas de inversión                    
3 3 02 227 K043     Aprobado                    
3 3 02 227 K043     Modificado                    
3 3 02 227 K043     Devengado                    
3 3 02 227 K043     Pagado                    
3 3 02 227 K043     Porcentaje Pag/Aprob                    
3 3 02 227 K043     Porcentaje Pag/Modif                    
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos  

 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional-programática (continuación) 

Por el período del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 

 
 
 
                                                                              Gasto corriente                                                                                                                    Gasto de inversión                                                                                  Total                                   
        Categorías programáticas                               Estructura porcentual    

 F   FN   SF    AI     PP     UP                      Denominación1/                  
       Servicios        
     personales       

       Gasto de        
       operación            Subsidios      

      Otros de         
        corriente                  Suma            

      Inversión       
           física             Subsidios      

      Otros de        
       inversión                   Suma                      Total            Corriente Inversión 

                     
3 3 02 227 K043 T9K   Pemex-Logística                     
3 3 02 227 K043 T9K   Aprobado                 
3 3 02 227 K043 T9K   Modificado                 
3 3 02 227 K043 T9K   Devengado                 
3 3 02 227 K043 T9K   Pagado                 
3 3 02 227 K043 T9K   Porcentaje Pag/Aprob                 
3 3 02 227 K043 T9K   Porcentaje Pag/Modif                 

3 3 02 228       
Comercialización de petróleo crudo, 
gas, petrolíferos y petroquímicos y 
mantenimiento de instalaciones 

                

3 3 02 228       Aprobado                 
3 3 02 228       Modificado                 
3 3 02 228       Devengado                 
3 3 02 228       Pagado                 
3 3 02 228       Porcentaje Pag/Aprob                 
3 3 02 228       Porcentaje Pag/Modif                 

3 3 02 228 E011     
Comercialización de petróleo, gas, 
petrolíferos y petroquímicos                 

3 3 02 228 E011     Aprobado                 
3 3 02 228 E011     Modificado                 
3 3 02 228 E011     Devengado                 
3 3 02 228 E011     Pagado                 
3 3 02 228 E011     Porcentaje Pag/Aprob                 
3 3 02 228 E011     Porcentaje Pag/Modif                 
3 3 02 228 E011 T9K   Pemex-Logística                 
3 3 02 228 E011 T9K   Aprobado                 
3 3 02 228 E011 T9K   Modificado                
3 3 02 228 E011 T9K   Devengado                
3 3 02 228 E011 T9K   Pagado                
3 3 02 228 E011 T9K   Porcentaje Pag/Aprob                
3 3 02 228 E011 T9K   Porcentaje Pag/Modif                
3 3 02 228 K029     Programas de adquisiciones                
3 3 02 228 K029     Aprobado                
3 3 02 228 K029     Modificado                
3 3 02 228 K029     Devengado                
3 3 02 228 K029     Pagado                
3 3 02 228 K029     Porcentaje Pag/Aprob                
3 3 02 228 K029     Porcentaje Pag/Modif                
3 3 02 228 K029 T9K   Pemex-Logística                
3 3 02 228 K029 T9K   Aprobado                           
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos  

 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional-programática (continuación) 

Por el período del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 

 
 
 
                                                                              Gasto corriente                                                                                                                    Gasto de inversión                                                                                  Total                                   
        Categorías programáticas                               Estructura porcentual    

 F   FN   SF    AI     PP     UP                      Denominación1/                  
       Servicios        
     personales       

       Gasto de        
       operación            Subsidios      

      Otros de         
        corriente                  Suma            

      Inversión       
           física             Subsidios      

      Otros de        
       inversión                   Suma                      Total            Corriente Inversión 

                     
3 3 02 230       Entorno ecológico                           
3 3 02 230       Aprobado   

      
    

    3 3 02 230       Modificado   
      

    
    3 3 02 230       Devengado   

 
$              115,401 

  
$               115,401 

 
    

 
$               115,401 100.0 

 3 3 02 230       Pagado   
      

    
    3 3 02 230       Porcentaje Pag/Aprob   

      
    

    3 3 02 230       Porcentaje Pag/Modif   
      

    
    

3 3 02 230 E012     
Actividades destinadas a la 
operación y mantenimiento de la 
infraestructura básica en ecología 

  
      

    
    

3 3 02 230 E012     Aprobado   
      

    
    3 3 02 230 E012     Modificado   

      
    

    3 3 02 230 E012     Devengado   
 

115,401 
  

115,401 
 

    
 

115,401 100.0 
 3 3 02 230 E012     Pagado   

      
    

    3 3 02 230 E012     Porcentaje Pag/Aprob   
      

    
    3 3 02 230 E012     Porcentaje Pag/Modif   

      
    

    3 3 02 230 E012 T9K   Pemex-Logística   
      

    
    3 3 02 230 E012 T9K   Aprobado   

      
    

    3 3 02 230 E012 T9K   Modificado   
      

    
    3 3 02 230 E012 T9K   Devengado   

 
115,401 

  
115,401 

 
    

 
115,401 100.0 

 3 3 02 230 E012 T9K   Pagado   
      

    
    3 3 02 230 E012 T9K   Porcentaje Pag/Aprob   

      
    

    3 3 02 230 E012 T9K   Porcentaje Pag/Modif   
      

    
    

3 3 02 230 K002     
Proyectos de infraestructura 
económica de hidrocarburos 

  
      

    
    

3 3 02 230 K002     Aprobado   
      

    
    3 3 02 230 K002     Modificado   

      
    

    3 3 02 230 K002     Devengado   
      

    
    3 3 02 230 K002     Pagado         

   
    

    3 3 02 230 K002     Porcentaje Pag/Aprob         
   

    
    3 3 02 230 K002     Porcentaje Pag/Modif         

   
    

    3 3 02 230 K002 T9K   Pemex-Logística         
   

    
    3 3 02 230 K002 T9K   Aprobado         

   
    

    3 3 02 230 K002 T9K   Modificado         
   

    
    3 3 02 230 K002 T9K   Devengado         

   
    

    3 3 02 230 K002 T9K   Pagado         
   

    
    3 3 02 230 K002 T9K   Porcentaje Pag/Aprob         

   
    

    3 3 02 230 K002 T9K   Porcentaje Pag/Modif         
   

    
    3 3 02 230 K026     Otros proyectos                   
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos  

 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional-programática (continuación) 

Por el período del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 

 
 
 
                                                                              Gasto corriente                                                                                                                    Gasto de inversión                                                                                  Total                                   
        Categorías programáticas                               Estructura porcentual    

 F   FN   SF    AI     PP     UP                      Denominación1/                  
       Servicios        
     personales       

       Gasto de        
       operación            Subsidios      

      Otros de         
        corriente                  Suma            

      Inversión       
           física             Subsidios      

      Otros de        
       inversión                   Suma                      Total            Corriente Inversión 

                     
3 3 02 230 K026     Aprobado             

  
  

    3 3 02 230 K026     Modificado             
  

  
    3 3 02 230 K026     Devengado             

  
  

    3 3 02 230 K026     Pagado             
  

  
    3 3 02 230 K026     Porcentaje Pag/Aprob             

  
  

    3 3 02 230 K026     Porcentaje Pag/Modif             
  

  
    3 3 02 230 K026 T9K   Pemex-Logística             

  
  

    3 3 02 230 K026 T9K   Aprobado             
  

  
    3 3 02 230 K026 T9K   Modificado             

  
  

    3 3 02 230 K026 T9K   Devengado             
  

  
    3 3 02 230 K026 T9K   Pagado             

  
  

    3 3 02 230 K026 T9K   Porcentaje Pag/Aprob             
  

  
    3 3 02 230 K026 T9K   Porcentaje Pag/Modif             

  
  

    3 3 02 230 K028     Aprobado             
  

  
    3 3 02 230 K028     Modificado             

  
  

    3 3 02 230 K028     Devengado             
  

  
    3 3 02 230 K028     Pagado             

  
  

    3 3 02 230 K028     Porcentaje Pag/Aprob             
  

  
    3 3 02 230 K028     Porcentaje Pag/Modif             

  
  

    3 3 02 230 K028 T9K   Pemex-Logística             
  

  
    3 3 02 230 K028 T9K   Aprobado             

  
  

    3 3 02 230 K028 T9K   Modificado             
  

  
    3 3 02 230 K028 T9K   Devengado             

  
  

    3 3 02 230 K028 T9K   Pagado             
  

  
    3 3 02 230 K028 T9K   Porcentaje Pag/Aprob             

       3 3 02 230 K028 T9K   Porcentaje Pag/Modif             
     

    
3 3 02 232       Pensiones y jubilaciones                           
3 3 02 232       Aprobado         

         3 3 02 232       Modificado         
         3 3 02 232       Devengado         
         3 3 02 232       Pagado         
         3 3 02 232       Porcentaje Pag/Aprob         
         3 3 02 232       Porcentaje Pag/Modif         
         

3 3 02 232 J002     
Aportaciones para el pago de 
pensiones y jubilaciones al personal 
de PEMEX 

        
         

3 3 02 232 J002     Aprobado         
         3 3 02 232 J002     Modificado         
         3 3 02 232 J002     Devengado         
         3 3 02 232 J002     Pagado         
         3 3 02 232 J002     Porcentaje Pag/Aprob         
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional-programática (continuación) 

Por el período del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 

 
 
 
                                                                              Gasto corriente                                                                                                                    Gasto de inversión                                                                                  Total                                   
        Categorías programáticas                               Estructura porcentual    

 F   FN   SF    AI     PP     UP                      Denominación1/                  
       Servicios        
     personales       

       Gasto de        
       operación            Subsidios      

      Otros de         
        corriente                  Suma            

      Inversión       
           física             Subsidios      

      Otros de        
       inversión                   Suma                      Total            Corriente Inversión 

                     
3 3 02 232 J002     Porcentaje Pag/Modif         

  
        

  
  

3 3 02 232 J002 T9K   Pemex-Logística         
  

        
  

  
3 3 02 232 J002 T9K   Aprobado         

  
        

  
  

3 3 02 232 J002 T9K   Modificado         
  

        
  

  
3 3 02 232 J002 T9K   Devengado         

  
        

  
  

3 3 02 232 J002 T9K   Pagado         
  

        
  

  
3 3 02 232 J002 T9K   Porcentaje Pag/Aprob         

  
        

  
  

3 3 02 232 J002 T9K   Porcentaje Pag/Modif         
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Pemex Logística 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Notas a los estados presupuestales 

Por el período del 1º de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras expresadas en pesos) 

 
 
 
 
  1. Historia, naturaleza y actividades de Pemex Logística, 
 Empresa Productiva Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 
 
 Para efectos de estos estados presupuestales, Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 

Subsidiarias son referidos como "Pemex" y EPS, respectivamente y Pemex Logística es referida 
como “PLOG”. 

 
 Las actividades de Petróleos Mexicanos y de los Organismos Subsidiarios están reguladas 

principalmente, por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Hidrocarburos, que entró en vigor el 11 de agosto de 2014 y la Ley de Petróleos Mexicanos, la 
cual, con excepción de ciertas disposiciones, entró en vigor el día siguiente en que quedó 
designado el nuevo Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos.  La primera sesión de 
dicho Consejo de Administración tuvo lugar el 7 de octubre de 2014. 

 
 El 20 de diciembre de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, el cual entró en vigor al día siguiente de su 
publicación (el "Decreto de la Reforma Energética"), estableciendo, entre otros aspectos, que la 
Nación llevará a cabo las actividades estratégicas de exploración y extracción del petróleo y 
demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas productivas del Estado o a través de 
contratos con éstas o con particulares, en términos de la ley reglamentaria correspondiente. 

 
 El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de abril de 2015, entre otros, el Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva 
del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Logística, de conformidad 
con los artículos 6, 13, fracción XXIX, 59, párrafo primero, 60, 62, fracción I, 70 y Transitorio 
Octavo, Apartado A, fracción III, de la Ley de Petróleos Mexicanos. 

 
 Algunos aspectos del Decreto de la Reforma Energética relevantes para PEMEX son: 
 
 • El Gobierno Federal mantendrá siempre la propiedad y el control sobre las empresas 

productivas del Estado, en el entendido de que la ley (en el caso de Petróleos Mexicanos, la 
Ley de Petróleos Mexicanos) establecerá las normas relativas a la administración, 
organización, funcionamiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que 
celebren dichas empresas. 

 
 • La Comisión Reguladora de Energía tendrá la atribución de otorgar permisos a PEMEX y a 

terceros para el almacenamiento, el transporte y la distribución por ductos de petróleo, gas, 
petrolíferos y petroquímicos; la regulación de acceso de terceros a los ductos de transporte 
y al almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados y la regulación de las ventas de 
primera mano de dichos productos. 

 
 • La transferencia de determinados bienes de Pemex-Gas y Petroquímica Básica relacionados 

con el sistema nacional de ductos al Centro Nacional de Control del Gas Natural (CENAGAS), 
a un nuevo organismo público descentralizado. 
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 Como parte de la legislación secundaria derivada del Decreto de la Reforma Energética, el 11 
de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de Petróleos 
Mexicanos, misma que entró en vigor el 7 de octubre de 2014, una vez que quedó designado su 
nuevo Consejo de Administración, con excepción de algunas disposiciones. El 2 de diciembre de 
2014, al encontrarse en funciones el nuevo Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos y 
en operación sus mecanismos de fiscalización, transparencia y rendición de cuentas, la 
Secretaría de Energía publicó, en el Diario Oficial de la Federación, la declaratoria señalada en 
el Transitorio Décimo de la Ley de Petróleos Mexicanos, con la cual, entró en vigor el régimen 
especial de PEMEX en materia de empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, 
remuneraciones, bienes, responsabilidades, dividendo estatal, deuda y presupuesto, salvo el 
relativo a adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras.  El 10 de junio de 2015 se 
publicaron, en el Diario Oficial de la Federación, las Disposiciones Generales de Contratación 
para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y, con ello, inició la vigencia 
del régimen especial en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras. 

 
 Asimismo, la Ley de Hidrocarburos, publicada el 11 de agosto de 2014 en el Diario Oficial de la 

Federación, inició su vigencia al día siguiente y abrogó la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo. De acuerdo a esta Ley, Pemex Logística debe de 
sujetarse a lo estipulado en el Artículo 83 respecto a las disposiciones que establezca la 
Comisión Reguladora de Energía con la opinión de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, así mismo acatarse a los numerales del I al XXI del Artículo 84. 

 
 A partir de la entrada en vigor de la Ley de Petróleos Mexicanos, Petróleos Mexicanos se 

transformó de un organismo público descentralizado a una empresa productiva del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo fin es el desarrollo de actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales, y con el objeto de llevar a cabo la 
exploración y extracción de petróleo crudo y demás hidrocarburos, pudiendo efectuar 
actividades relacionadas con la refinación, procesamiento de gas, proyectos de ingeniería y de 
investigación, generando con ello valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como 
su propietario, con sentido de equidad y responsabilidad social y ambiental. 

 
 Hasta antes de la entrada en vigor de la legislación secundaria derivada del Decreto de la 

Reforma Energética, las actividades de Petróleos Mexicanos y de los Organismos Subsidiarios se 
regulaban principalmente por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; la Ley de Petróleos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008, y el 
Decreto que tiene por objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los 
organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de marzo de 2012. 

 
 Conforme al régimen especial previsto en la Ley de Petróleos Mexicanos, PEMEX podrá realizar 

las actividades, operaciones o servicios necesarios para el cumplimiento de su objeto por sí 
mismo; con apoyo de sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, o mediante la 
celebración de contratos, convenios, alianzas o asociaciones o cualquier acto jurídico, con 
personas físicas y morales de los sectores, público, privado o social, nacional o internacional.  

 
 Las empresas productivas subsidiarias son empresas productivas del Estado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, sujetas a la conducción, dirección y coordinación de Petróleos 
Mexicanos.  

 
 Conforme a lo establecido en el Transitorio Octavo, apartado A, fracción VIII, de la Ley de 

Petróleos Mexicanos, en tanto entran en vigor los acuerdos de creación de las empresas 
productivas subsidiarias, los Organismos Subsidiarios existentes continuarán su operación y 
funcionamiento conforme al Decreto que tiene por objeto establecer la estructura, el 
funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos, en lo que no 
se oponga a lo dispuesto en la Ley de Petróleos Mexicanos. Dicho Decreto quedó sin efectos en 
la fecha en que entraron en vigor los acuerdos de creación. 
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 De acuerdo con lo dispuesto por el Transitorio Octavo de la Ley de Petróleos Mexicanos, el 
Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, en su sesión celebrada el 18 de noviembre 
de 2014, aprobó la propuesta de reorganización corporativa presentada por el Director General 
de Petróleos Mexicanos.  

 
 De conformidad con dicha propuesta, los Organismos Subsidiarios existentes se transformarían 

en dos empresas productivas subsidiarias, que asumirán los derechos y obligaciones de los 
Organismos Subsidiarios existentes. A la fecha de presentación de este reporte, el Organismo 
Subsidiario Pemex-Exploración y Producción se transformó en la empresa productiva subsidiaria 
Pemex Exploración y Producción, y PR, PGPB y PPQ se transformaron en la empresa productiva 
subsidiaria de Pemex Transformación Industrial. 

 
 Asimismo, el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos aprobó la creación de las 

empresas productivas subsidiarias Pemex Perforación y Servicios, Pemex Logística, Pemex 
Cogeneración y Servicios, Pemex Fertilizantes y Pemex Etileno. Conforme a la Ley de Petróleos 
Mexicanos, estas cinco empresas productivas subsidiarias podrán transformarse en empresas 
filiales, siempre y cuando se cumpla con las condiciones previstas en dicha Ley. 

 
 El 27 de marzo de 2015, el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos aprobó el 

Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos y los acuerdos de creación de cada una de las 
empresas productivas subsidiarias, siendo el objeto de Pemex Logística el que a continuación se 
indica: 

 
 Prestar el servicio de transporte y almacenamiento de hidrocarburos, petrolíferos y 

petroquímicos y otros servicios relacionados a Petróleos Mexicanos, empresas productivas 
subsidiarias, empresas filiales y terceros, mediante estrategias de movimiento por ducto y por 
medios marítimos y terrestres; así como la venta de capacidad para su guarda y manejo, entre 
otros.  

 
 En ese contexto, el Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos fue publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 28 de abril de 2015 y entró en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
 Asimismo, el 28 de abril de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los 

acuerdos de creación de las siete empresas productivas subsidiarias, los cuales iniciarán su 
vigencia una vez que se hayan realizado las gestiones administrativas necesarias para dar inicio 
a las operaciones de la empresa productiva subsidiaria de que se trate y que el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos emita la declaratoria respectiva y la misma se publique 
en el Diario Oficial de la Federación.  Esta declaratoria debe emitirse en un plazo no mayor a 
180 días naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación del acuerdo de creación respectivo.   

 
 El 1 de octubre de 2015 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, la declaratoria de 

entrada en vigor del acuerdo de creación de la empresa productiva subsidiaria Pemex Logística 
que emitió el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, por lo que el acuerdo referido 
entró en vigor el 1 de octubre de 2015. 

 
 El domicilio de Pemex Logística y principal lugar de negocios es: Avenida Marina Nacional No. 

329 C3, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C. P. 11300, Ciudad de México. 
 
 Al cierre del ejercicio de 2015 la mayor parte del personal de PLOG se encuentra contratado 

aún en los Organismos de origen, principalmente Petróleos Mexicanos, Pemex Refinación, 
Pemex Gas y Petroquímica Básica y Pemex Petroquímica. En el caso de las personas 
provenientes de los tres últimos organismos citados, tienen ahora como patrón sustituto a 
Pemex Transformación Industrial, siendo esta entidad la que en consecuencia presta los 
servicios de personal a "PLOG" para su operación, mantenimiento y administración. Esta relación 
está sustentada por el Convenio de Coordinación Operativa y Servicios celebrado el 1 de 
noviembre de 2015 por los directores de ambas "EPS".   
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 Pemex Logística tiene como finalidad generar valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano; así mismo, entre su objeto se encuentran: la prestación del servicio de transporte y 
almacenamiento de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos y otros servicios relacionados; 
crear empresas filiales y participar en asociaciones y alianzas, así como participar en forma 
minoritaria en el capital social o patrimonio de otras sociedades; entre otras actividades.  

 
 
  2. Normatividad gubernamental 
 
 Las principales normas y disposiciones gubernamentales que le son aplicables a la Empresa 

Productiva Subsidiaria para operar como ente de la Administración Pública Federal y para 
reunir, clasificar, registrar y reportar la información presupuestal que incluye el estado de 
ingresos y egresos presupuestales sobre la base de flujo de efectivo, son las siguientes: 

 
 a. Ley de Petróleos Mexicanos y su Reglamento. 
 b. Ley Federal de Entidades Paraestatales y su Reglamento. 
 c. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 d. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 
 e. Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y su Reglamento. 
 f. Ley de Ingresos de la Federación, para el ejercicio fiscal de 2015. 
 g. Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 
 h. Ley de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 
 i. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 j. Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 

Energética. 
 k. Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 
 l. Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal de 2015. 
 m. Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, 

transparente y eficaz de los recursos públicos y las acciones de disciplina presupuestaria en 
el ejercicio del gasto público; así como la modernización de la Administración Pública 
Federal 2015. 

 n. Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 o. Lineamientos para los Proyectos de Inversión para Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, aprobado por el H. Consejo de Administración. 

 p. El Consejo de Administración aprobó el programa Operativo y Financiero Anual de Trabajo 
(POFAT) 2014 de Pemex Logística. 

 q. Catálogos Institucionales de Centros Gestores, Posiciones Financieras, y Programas 
Presupuestales (obras y proyectos). 

 r. Oficios Circulares VIN y GCN de Normatividad Institucional, (guías de registro financiero). 
 
 Asimismo, los ingresos y egresos presupuestales se presentan agrupados de conformidad con el 

clasificador por objeto del gasto emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
  3. Antecedentes 
 
 En cumplimiento con los "Términos de Referencia para Auditorías Financieras a Entidades 

Paraestatales, Órganos Desconcentrados y Fideicomisos Públicos no Paraestatales" emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública (SFP), se llevó a cabo el examen de los estados analítico de 
ingresos presupuestales y analítico del ejercicio presupuestal del gasto al 31 de diciembre de 
2015, preparados por la Administración de la "EPS" de conformidad con la Normatividad 
Gubernamental aplicable. 

 
 • Mediante el módulo de adecuaciones presupuestarias de entidades (MAPE), del 30 de octubre 

de 2015, la SHCP a través de la Subsecretaría de Egresos, autorizó a la Empresa Subsidiaria 
realizar el Presupuesto Adecuado PEF 2015 versión (3E), movimiento con el que se crea la 
"EPS". 
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 • Mediante el módulo de adecuaciones presupuestarias de entidades (MAPE), del 30 de 
noviembre de 2015, la SHCP a través de la Subsecretaría de Egresos, autorizó al Organismo 
realizar el Presupuesto Adecuado PEF 2015 versión (3G), movimiento compensado en su 
gasto programable para el ejercicio fiscal 2015. 

 
 • Mediante el módulo de adecuaciones presupuestarias de entidades (MAPE), del 15 de 

diciembre de 2015, la SHCP a través de la Subsecretaría de Egresos, autorizó al Organismo 
realizar el Presupuesto Adecuado PEF 2015 versión (3H), movimiento compensado en su 
gasto programable para el ejercicio fiscal 2015. 

 
 • Mediante el módulo de adecuaciones presupuestarias de entidades (MAPE), del 16 de 

diciembre de 2015, la SHCP a través de la Subsecretaría de Egresos, autorizó al Organismo 
realizar el Presupuesto Adecuado PEF 2015 versión (4A), movimiento compensado en su gasto 
programable para el ejercicio fiscal 2015. 

 
 • Mediante el módulo de adecuaciones presupuestarias de entidades (MAPE), del 2 de febrero 

de 2016, la SHCP a través de la Subsecretaría de Egresos, autorizó al Organismo realizar el 
Presupuesto Adecuado PEF 2015 versión (5A), movimiento compensado en su gasto 
programable para el ejercicio fiscal 2015. 

 
 
  4. Conciliación global entre las cifras financieras y las presupuestales 
 
 Las conciliaciones contables-presupuestales de ingresos, egresos y resultados preparadas por la 

administración de la "EPS", así como los anexos A y B de este informe, contienen los conceptos 
del presupuesto registrado durante el período comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre 
de 2015 y las cifras contables del balance general y estado de resultados que fueron 
dictaminadas. 

 
 
  5. Variaciones en el ejercicio presupuestal 
 
 Derivado de la comparación, realizada por la administración de la "EPS", entre el Presupuesto 

Modificado 5A autorizado por la SHCP y lo realmente ejercido al 31 de diciembre de 2015, a 
continuación se describen las principales variaciones determinadas por la "EPS" a nivel ingresos 
y egresos: 

 

 

 Pemex Logística: Balance financiero 2015 
 Millones de Pesos 

        

Concepto 
Adecuado 5 

"A"  

Ejercicio 
Cuenta 
Pública  

 
 
 Variación 

 Acum. Dic  Acum. Dic  Absoluta  Relativa 

 (1)  (2)  (3)=(2)-(1)   (4)=(3)/(1) 

        
Ingresos 86.2  86.1  (0.1)  (0.1) 
  Ventas interiores (1) -  -  -  - 
  Ventas exteriores  -  -  -  - 
  Ventas interorganismos (1) -  -  -  - 
  Otros ingresos            24.0  23.9  (0.1)  (0.4) 
  Operaciones ajenas (netas) 62.2  62.2  -  - 
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 La información que se presenta muestra los resultados obtenidos por Pemex Logística contra el 

Presupuesto Adecuado 5A, autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con folio 
2015-18-TZZ-27 de fecha 2 de febrero de 2016. 

 
 Para el periodo que se reporta, la Empresa Productiva registró un déficit financiero de $ 2,563.7 

mp (millones de pesos), presentando una variación de 48.7 mp  respecto al déficit esperado en 
el presupuesto adecuado 5A por $ 2,515.0 mp. Las causas principales se describen a 
continuación: 

 
 Ingresos totales.- Los ingresos alcanzados durante este periodo ascendieron a $ 86.1 mp 

integrados principalmente por otros ingresos por concepto de resarcimiento al faltante de 
producto, penas convencionales aplicadas a terceros y utilidad cambiaria. 

 
 Ventas interorganismos.-  Debido a que el proceso de facturación dio inicio en diciembre, y 

aunado a la política de cobro, es por lo que no se muestra registro de cobro alguno en 2015. El 
pago se reflejará en el mes de enero de 2016. 

 
 Otros Ingresos.- Muestra un ejercicio de $ 23.9 mp, en penalizaciones se registró un ejercicio de 

$ 1.1 mp en lo concerniente a los ingresos por resarcimiento del valor del producto faltante de 
petrolíferos se ejerció $ 20.5 mp, asimismo, en la utilidad cambiaria se registró un ejercicio de 
$ 2.3 mp por operaciones con divisas extranjeras. 

 Pemex Logística: Balance financiero 2015 
 Millones de Pesos 

        

Concepto 
Adecuado 5 

"A"  

Ejercicio 
Cuenta 
Pública  

 
 
 Variación 

 Acum. Dic  Acum. Dic  Absoluta  Relativa 
 (1)  (2)  (3)=(2)-(1)   (4)=(3)/(1) 

        
Egresos  2,377.6  2,390.1  12.6  0.5 
  Operación  774.4  768.4 (5.9) (0.8) 
  Inversión 652.0  630.6 (21.4) (3.3) 
  Compras interorganismos -  35.8 35.8 - 
  Mercancía para reventa  356.4  356.4 - - 
  Servicios corporativos y filiales  -  - - - 
  Operaciones ajenas netas 194.1  194.1 (0.1) - 
  Impuestos indirectos 334.7  338.8 4.1 1.2 
  Impuestos directos 66.0  66.0 - - 
      
Superávit primario (2,291.4)  (2,304.0) (12.6) 0.6 
      
Costo financiero, neto 223.6  259.6 36.0 16.1 
  Costo financiero bruto 223.6  259.6 36.0 16.1 
      
  Internos 30.8  66.8 36.0 116.9 
  Intereses, comisiones y gastos 
    de la deuda -  - - - 
  Otros egresos financieros 29.1  65.1 36.0 123.7 
  Complementarios (cuenta corriente) 1.7  1.7 - - 
      
  Externos 192.8  192.8 - - 
  Intereses, comisiones y gastos de la 
    deuda (arrendam. financiero) 185.0  185.0 - - 
  Otros 7.8  7.8 - - 
  Ingresos por intereses (otros ingresos 
    financieros) -  - - - 
      
Rendimientos interorganismos -  - - - 
      
Balance financiero (superávit de 
  operación) (2,515.0)  (2,563.6) (48.6) 1.9 
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 Gasto programable 
 
 En 2015, el presupuesto pagado de Pemex Logística fue de $ 1,399.0 mp, cifra inferior en 1.9% 

con relación al presupuesto modificado.  Este comportamiento se debió principalmente al 
menor ejercicio presupuestario en los rubros de Gastos de Operación (0.8%), entre los que 
destacan los Servicios Generales con un ejercicio del 99.2%, respectivamente. 

 
 Gasto de operación 
 
 El gasto corriente pagado observó una variación de 0.8%, por debajo del presupuesto 

modificado. Su evolución por rubro de gasto se presenta a continuación: 
 
 Servicios Personales.- Las erogaciones corresponden a los rubros de sueldos y salarios, 

incentivos, compensación al personal y prestaciones contractuales.  Reflejan solo el ejercicio de 
la macro-estructura, (solo niveles Directivos). 

 
 De operación.- Se registró un menor ejercicio presupuestario de 0.8%, en comparación con el 

presupuesto modificado. Las principales erogaciones que explican el ejercicio presupuestal son 
las siguientes: 

 
 Conservación y mantenimiento.- Inferiores en $ 5.9 mp, como resultado del menor ejercicio en 

servicios generales de conservación y mantenimiento a tanques de almacenamiento. Los pagos 
pendientes al cierre del ejercicio quedaron registrados como parte de las ADEFAS.  

 
 Fletes.- No presenta variación alguna, no obstante, cabe señalar que este concepto representa 

el 86.1% del ejercicio del presupuesto en flujo de efectivo. Se integra por pagos de transporte 
por autos-tanques y carros-tanques que se utilizan en la distribución de los diferentes 
petrolíferos que se consumen en el territorio nacional. Este rubro  presentó un ejercicio de 
$ 659.4 mp. 

 
 Servicios Técnicos Pagados a Terceros.- Al período correspondiente no muestra presupuesto ni 

ejercicio. 
 
 Otras erogaciones.- Al período correspondiente no muestra presupuesto ni ejercicio. 
 
 Gasto de inversión 
 
 Presenta un ejercicio de $ 630.6 mp,  que representan  el 96.7% de lo previsto en el adecuado 

5A por $ 652.0 mp. Las causas de la variación fueron las siguientes: 
 
 Obra Pública.- Presenta  un ejercicio de $ 411.2 mp, destacando el desempeño del gasto 

realizado  principalmente por el arrendamiento financiero de los buques-tanque, así como 
adquisición de remolcadores (70.0% del ejercicio), además del reacondicionamiento de 
instalaciones en almacenes y talleres; no obstante, comparados contra el presupuesto de 
$ 432.5 mp, presenta una disminución de $ 21.4 mp, principalmente por: 

 
 - Atraso en el registro para el pago de facturas de rehabilitación de estaciones de compresión. 
 
 - Carga de saldos iniciales sobre anticipos pendientes por amortizar de los pedidos migrados 

de Pemex Gas y Petroquímica Básica a Pemex Logística. 
 
 - Ajustes en el pago de facturas por servicios en arrendamientos financieros de buques-

tanque, así como ajustes por tipo de cambio. 
 
 Bienes muebles e inmuebles 
 
 Este rubro presenta un presupuesto de $ 4.2 mp, el ejercicio presupuestario fue principalmente 

en seguridad física, además de la adquisición de guarniciones para las instalaciones de 
almacenamiento y reparto. 
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 Otros de Inversión Física: Al período correspondiente no muestra presupuesto ni ejercicio. 
 
 Inversión Financiera.- Al período correspondiente no muestra presupuesto ni ejercicio. 
 
 Otros egresos 
 
 Mercancía para Reventa.- El importe de $ 356.4 mp se debe por servicios integrales asociados a 

la importación de gas natural licuado. 
 
 Servicios Corporativos y Filiales.-  Los servicios corporativos aún no presentan ejercicio en el 

periodo, por lo que no se reflejan aún los costos por los servicios médicos, administrativos, 
financieros y de telecomunicaciones que proporciona el Corporativo. 

 
 Operaciones Ajenas Netas.- El saldo neto de las operaciones ajenas fue equivalente al egreso de 

$ 194.1 mp, principalmente en los egresos de fletes ($ 154.6 mp) y peajes ($ 20.8 mp) y por el 
pago de servicios de compresión de gas ($ 13.2 mp), entre otros.  

 
 Impuestos.- Los impuestos indirectos resultaron superiores en $ 4.1 mp principalmente por un 

mayor IVA por pagar a terceros. 
 
 Costo Financiero Neto.- Superior en  $ 36.0 mp, principalmente  en otros egresos financieros por 

pago de intereses a terceros. 
 
 
  6. Cumplimiento global de metas por programa 
 
 La transformación de Petróleos Mexicanos y su nuevo esquema de negocio estableció la creación 

de Empresas Productivas Subsidiarias (EPS). Una de ellas es Pemex Logística, la cual tiene la 
responsabilidad, entre otras, de operar la infraestructura de tratamiento, transporte y 
almacenamiento de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos bajo permisos y tarifas 
reguladas y con costos eficientes. 

 
 De acuerdo al Quinto Transitorio del Acuerdo de Creación de Pemex Logística, en tanto se 

realizaban las transferencias de bienes, derechos y obligaciones, con motivo de la creación de 
la "EPS", con fecha 1 de noviembre de 2015 se formalizaron los convenios de coordinación 
operativa y servicios a fin de dar continuidad a la operación y funcionamiento de las empresas 
PEMEX Transformación Industrial, PEMEX Etileno y PEMEX Fertilizantes. En tanto para PEMEX 
Exploración y Producción se tiene contemplada la formalización de convenios para los primero 
meses de 2016. 

 
 Al cierre de 2015, Pemex Logística cuenta con diversos activos dentro de los que se encuentran: 

5,259 kilómetros de oleoductos; 21,335 kilómetros de ductos para el transporte de petrolíferos 
y petroquímicos; 16 buques-tanque (flota mayor) y 13 chalanes (flota menor); 1,485 autos-
tanque; 525 carros-tanque; 76 terminales de almacenamiento y reparto, 10 terminales de Gas 
LP, 5 terminales marítimas y 10 residencias de operación portuaria. 

 
 Transporte 
 
 Ductos 
 
 La infraestructura de distribución de la Subdirección de Transporte a través de ductos se divide 

en 5 líneas de negocios principales: poliductos, oleoductos, infraestructura de Gas LP, gas 
natural y ductos petroquímicos básicos y secundarios; toda la infraestructura es propia, a 
excepción de los ductos de gas natural, los cuales son propiedad del Centro Nacional de Control 
del Gas Natural, CENAGAS y se administran en conjunto con la Subdirección de Transporte a 
través de un contrato de prestación de servicios de operación y mantenimiento por un año 
iniciando el primero de enero de dos mil dieciséis. 
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Volumen promedio transportado por ductos noviembre - diciembre de 2015 
 

Línea de negocio 

Mes Programado Transportado Cumplimiento 

 
        

Poliductos (MBD) Noviembre 1,613 1,508 93% 

Poliductos (MBD) Diciembre 1,572 1,505 96% 

 
Total 3,185 3,013 95% 

Oleoductos (MBD) Noviembre 1,103 1,202 109% 

Oleoductos (MBD) Diciembre 1,225 1,225 100% 

 
Total 2,328 2,427 104% 

Gas LP (MBD) Noviembre 176 161 91% 

Gas LP (MBD) Diciembre 162 177 109% 

 
Total 338 338 100% 

Gas Natural (MMPCD) Noviembre 5,508 4,983 90% 

Gas Natural (MMPCD) Diciembre 5,623 5,241 93% 

 
Total 11,131 10,224 92% 

Petroquímicos Básicos  
   Líquidos (MBD) Noviembre 176 175 99% 

Líquidos (MBD) Diciembre 227 222 98% 

 
Total 403 397 99% 

Petroquímicos Básicos  
   Gas húmedo dulce (MMPCD) Noviembre 576 699 121% 

Gas húmedo dulce (MMPCD) Diciembre 578 654 113% 

 
Total 1,154 1,353 117% 

 
 

    
 Fuente: Volumen TOIIP; Programa Oleoductos/Poliductos PODIM; Gas LP/Gas Natural/PQ. Básicos POA. 

 

 Para este periodo se registró un menor cumplimiento en el programa de transporte por 
poliductos debido principalmente a bajos procesos en refinerías, así como a la alta incidencia 
de tomas clandestinas que ocasionó se dejaran de operar de manera temporal algunos 
poliductos. 

 
 Asimismo para el caso de gas natural la diferencia fue motivada principalmente por reducción a 

la oferta de gas húmedo amargo de PEP hacia los complejos procesadores de gas del sureste y a 
la baja oferta de gas directo de campos de PEP. 

 
 Bajo la regulación de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) para el establecimiento de 

tarifas, los servicios de transporte por ducto se encuentran normados por permisos de 
transporte a nivel nacional en 12 permisos, los cuales se dividen en  Poliductos (7), Oleoductos 
(1), Gas Natural (2), Gas LP (2). 

 
 Cabe señalar que los ductos de Petroquímicos no requieren permiso de transporte, de 

conformidad con el acuerdo Núm. A/023/2015, emitido por la Comisión Reguladora de Energía. 
 
 Buques tanque 
 
 La flota mayor de Petróleos Mexicanos está compuesta por 17 buques tanque, 16 propios y uno 

arrendado, con una capacidad de transporte conjunta de 5,069.7 MB (Miles de Barriles). 
 
 El 64.5% de la capacidad de transporte de los buques tanque, se encuentra en el litoral del 

Océano Pacífico y el 35.5% en el Golfo de México.  
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 El 80.1% (2,619.8 MB) de la capacidad de los buques tanque del Pacífico, está destinada al  
transporte de productos destilados, y el restante 19.9% (651.1MB)  al transporte de productos 
"sucios" (combustóleo y diésel pesados). 

 
 En cuanto a la capacidad de los buques tanque en el Golfo, el 98.1%  (1,764.4 MB) está dedicada 

al transporte de productos destilados, y el restante 1.9% (34.3 MB) al transporte de productos 
"sucios". 

 
Volumen Programado contra realizado Buques tanque (MB) 

 

Mes Programado Transportado Cumplimiento 

Noviembre 10,379 8,858 85.3% 

Diciembre 6,957 8,302 119.3% 

Total 17,336 17,160 99.0% 
 
 Fuente: Volumen TOIIP;  SIOMAP (Sistema de Información Marítima y Portuaria) 
 
 En noviembre el cumplimiento a la atención del programa de traspasos vía marítima por buques 

tanque fue del 85%, derivado de afectaciones climatológicas principalmente. 
 
 Autos tanque 
 
 El transporte de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos  por autos tanque representa el 

8.0% de la capacidad total a cargo de la Subdirección de Transporte con un promedio diario en 
el 2015 de 280 MBD. 

 
Volumen programado contra realizado por Autos tanque 

 

Mes Programado (MB) Realizado  (MB) Cumplimiento 

Noviembre 9,656 8,585 88.9% 

Diciembre 9,870 9,509 96.3% 

Total 19,526 18,094 92.7% 

 
 Fuente: Volumen TOIIP; Sistema Integral de Información Comercial (SIIC). 
 
 El cumplimiento global a la atención del programa de traspasos vía autos tanque fue del 92.7% 

en promedio. 
 
 El movimiento de productos por autos-tanque, en el periodo noviembre-diciembre de 2015, 

respecto al  mismo periodo del año anterior, solo tuvo un 1.0 %  de incremento en forma global, 
que representa 145.4 MB, el cual obedece al incremento del  11.9%  de los traspasos de 
Gasolinas, y un 15.8% a Isobutano. 

 
 Carros tanque 
 
 El transporte de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos por carros tanque representa el 

3.0% de la capacidad total a cargo de la Subdirección de Transporte con un promedio diario en 
el 2015 de 105 MBD. 

 
 La disponibilidad de unidades para atender el requerimiento de traspasos de producto vía carros 

tanque en noviembre y diciembre de 2015 fueron 2,156 unidades. 
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Cumplimiento al programa (MB) 
 

Mes Programado Realizado Cumplimiento 

    

Noviembre 3,504 2,960 84% 

Diciembre 3,609 3,331 92% 

Total 7,113 6,291 88% 

 
 Fuente: Volumen TOIIP; Sistema Integral de Información Comercial (SIIC). 
 
 El cumplimiento global en el periodo noviembre-diciembre de 2015 fue del 88.0%  las 

principales causas o detractores del cumplimiento parcial fueron: los mantenimientos del 
Sistema Nacional de Refinación, mal tiempo y afectaciones por la suspensión temporal de una 
de las empresas ferroviarias en tanto realizaba sus trámites ante la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE). 

 
 Almacenamiento y despacho 
 
 La línea de negocio de Almacenamiento y Despacho contempla la prestación de servicios de 

almacenamiento y despacho de petrolíferos y petroquímicos, con un enfoque orientado a 
generar valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano. Su alcance incluye los servicios 
portuarios para operaciones de manejo de productos por buques tanque de origen nacional y de 
importación. 

 
 Por la naturaleza de las funciones de la Subdirección de Almacenamiento y Despacho el área de 

influencia que tienen sus instalaciones se distribuye estratégicamente por todo el territorio 
nacional y son administradas en dos líneas de negocio principales: La primera, Almacenamiento 
y Despacho, conformada por 76 Terminales de Almacenamiento y Despacho, 12 Terminales de 
Gas Licuado de Petróleo, 5 Terminales de Servicios Portuarios y 10 Residencias de Operación 
Portuaria. La segunda, Reparto Local de Petrolíferos, que está conformada por una flota de 
1,485 auto-tanques operados por personal de PEMEX y mediante los cuales se realiza en 
transporte de gasolinas y diésel a las estaciones de servicio, así como de turbosina a 
aeropuertos.  

 
 La Subdirección cuenta con 822 tanques de almacenamiento que tienen en conjunto una 

capacidad nominal de 33.5 Millones de Barriles (MMB) y capacidad operativa de 28.7 MMB. 
 
 De conformidad con lo establecido en la Ley de Hidrocarburos, las terminales a partir del 

presente ejercicio operan con permisos autorizados por la Comisión Reguladora de Energía 
(CRE), 73 para terminales terrestres y 7 para terminales marítimas. 

 
 Terminales de Almacenamiento y Despacho 
 
 Durante noviembre y diciembre del año 2015 se mantuvo una capacidad operativa instalada de 

14.3 MM Barriles correspondiente a tanques de almacenamiento asignados al servicio de los 
productos PEMEX Magna, PEMEX Premium, PEMEX Diésel, Turbosina y COPE. Registrando una 
disponibilidad promedio anual de 13.4 MMB, lo que representa un 93.7% de la capacidad 
operativa instalada, incorporándose tanques de almacenamiento a la operación una vez 
concluido su periodo de mantenimiento.  

 
 Respecto al manejo de producto por el concepto de venta, durante noviembre y diciembre de 

2015, el volumen manejado promedio día por venta en las terminales de almacenamiento y 
despacho fue de 1.21 MMBD lo que representó un 97.6% de cumplimiento respecto al programa 
anual diario (1.23 MMBD), de acuerdo a la tabla siguiente: 
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Producto   Todos   Magna   Premium  Diesel 

Mes PODIM Real Cumplimiento PODIM Real Cumplimiento PODIM Real Cumplimiento PODIM Real Cumplimiento 

Nov 1.19 1.18 99% 0.62 0.63 102% 0.16 0.16 100% 0.4 0.39 98% 

Dic 1.28 1.23 96% 0.69 0.67 97% 0.18 0.17 94% 0.4 0.39 98% 

Promedio 1.235 1.205 98% 0.655 0.65 99% 0.17 0.165 97% 0.4 0.39 98% 

 
 
 Dentro de las consideraciones identificadas en las variaciones con respecto a lo programado, están los 

factores económicos a nivel nacional, el diferencial de precios y el mecanismo de ajuste mensual de 
precios para combustibles automotrices. 

 
 El pronóstico de ventas por terminal de la SAD, lo establece PEMEX Transformación Industrial visualizando 

las proyecciones de demanda y abastecimiento de las diferentes áreas de influencia, en este orden, la 
proyección de la demanda está integrada en el programa PODIM del mes que corresponda, realizando 
ajustes diarios en función del comportamiento de la misma considerando las diversas variables del 
mercado nacional. 

 
 Terminales marítimas 
 
 La capacidad operativa instalada en terminales de almacenamiento y servicios portuarios  durante 

noviembre y diciembre de 2015, asciende a 14.8 MM Barriles, correspondiente a tanques de 
almacenamiento asignados al servicio de los productos PEMEX Magna, PEMEX Premium, PEMEX Diésel, 
Turbosina, COPE y Productos Criogénicos, registrando una utilización promedio en el año de la capacidad 
operativa instalada del 85%.  

 
 Durante noviembre-diciembre de 2015, el volumen manejado promedio al recibo en las terminales de 

almacenamiento y servicios portuarios, fue de 426 MBD, lo que representó un 94.1% de cumplimiento 
respecto al programa promedio - mes para los principales productos que se comercializan (PEMEX Magna, 
PEMEX Premium, PEMEX Diésel, COPE y LPG).  

 
Volumen manejado (MMBD) 

 

Mes Programa Realizado Cumplimiento 

Noviembre 442.9 492.9 89.9% 

Diciembre 412.3 409.0 99.2% 

Total 905.2 851.9 94.1% 
 
 Fuente: Reportes operativos Subgerencia de Logística Marítima y Terrestre. 
 
 Se identifica un menor manejo de producto PEMEX Diésel en el sistema de almacenamiento y servicios 

portuarios, el cual fue compensando por el producto PEMEX Premium de igual manera el producto COPE 
registró una alza en la demanda por la falta de Gas a CFE, por lo que se registró un mayor consumo de 
este producto para la generación de energía eléctrica. 

 
 Terminales de Gas Licuado de Petróleo 
 
 La Gerencia de Operación de Terminales de Gas Licuado del Petróleo y Petroquímicos opera y mantiene 

12 Terminales.  
 
 A continuación se presenta el cumplimiento salidas de acuerdo con el Programa Operativo Anual de las 

Terminales: 
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Cumplimiento del programa POAT Terminales de Gas Licuado, 
noviembre - diciembre de 2015 (MBD) 

 
2015 Programado MBD Realizado MBD Cumplimiento % 

Total 198.5 201.2 101.4 

Rosarito 3.57 5.59 157 

Cd. Juárez 19.36 18.54 96 

Cd. Madero 1.50 1.5 100 

Abasolo 30.13 30.74 102 

Tula 12.04 12.04 100 

Tepeji 65.12 66.56 102 

Puebla 26.71 25.3 95 

Salina Cruz 4.54 4.66 103 

Cactus 13.22 13.48 102 

Topolobampo 4.44 4.6 104 

Monterrey 11.71 12.04 103 

Zapotlanejo 6.14 6.15 100 
 
 Fuente: Sistema SAP. 
 
 El cumplimiento de los programas se mantuvo estable en los períodos de noviembre a diciembre 

de 2015 de acuerdo a los requerimientos durante la etapa invernal; las variaciones por Terminal 
obedecen a los ajustes logísticos y comerciales requeridos por la demanda. La TDGL Zapotlanejo 
entró en operación el 15 de diciembre de 2015.  

 
 A continuación se señalan algunos aspectos relevantes: en las Terminales de Rosarito y Cd. 

Juárez el inventario promedio  registrado del 27 y 24 por ciento en el período de noviembre a 
diciembre de 2015 fue originado por  las necesidades comerciales y de importación (temporada 
invernal).  

 
 Así mismo de acuerdo a la filosofía de operación,  las Terminales de Abasolo, Tepeji y Salina 

Cruz no cuentan con tanques de almacenamiento, únicamente con tanques de amortiguamiento 
que no tienen la función de almacenar; las Terminales de Puebla y  Tula conectadas al ducto 
Cactus - Guadalajara mantuvieron en el período de noviembre-diciembre de 2015 un mismo 
promedio de inventarios a excepción de Zapotlanejo que reinició operaciones el 15 de 
diciembre de 2015 después de 2 meses fuera de operación.  

 
 Reparto Local 
 
 En la línea de negocio del Reparto Local, bajo responsabilidad de la Subdirección de 

Almacenamiento y Despacho se realizaron un promedio mensual de 194,931 viajes con equipos 
de Pemex Logística, que representan una flotilla de reparto de 1,485 autos tanque y una 
plantilla promedio de 2,797 operadores de autos tanque, que recorren un promedio mensual de 
9.6 millones de kilómetros, con un rendimiento de combustible en promedio de 2.90 Km/lt. 

 
 Actualmente se atienden 8,137 Estaciones de Servicio con Reparto Local, lo que representa el 

72.5 % del total de Estaciones de Servicio (11,230), teniéndose un cumplimiento al programa de 
entregas de 98.0% durante el último bimestre de 2015.  
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Programa de Reparto: 
 

Mes Programado Realizado Cumplimiento 

    
Noviembre 201,850 199,244 98.7 % 
Diciembre 218,416 212,913 97.5 % 
Total 420,266 412,157 98.1 % 

 
 Unidad: viajes en autotanques 
 Fuente: Sistema Integral de Información Comercial (SIIC) 
 
 Las principales causas de desviación del Programa de Reparto son las siguientes: capacidad de 

reparto excedida corresponde al 60.0% de la desviación referida debido a la programación no 
lineal de requerimientos, falta de auto-tanques registra el 21.0% por limitación en presupuesto 
para mantenimiento completo, asimismo la falta de producto corresponde al 6.0% de los viajes 
que se dejaron de atender mismos que fueron entregados posteriormente  en su totalidad 
únicamente fuera de la ventana de oportunidad requerida. 

 
 
  7. Sistema Integral de Información 
 
 Con base en el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

articulo 299, que hace referencia a la revisión de Información del Sistema Integral de 
Información de Ingresos y Gasto Público (SII@WEB), y considerando las fechas establecidas por 
la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública, se determinó 
como fecha límite el 30 de marzo del 2016, para efectuar la revisión de la información 
correspondiente al ejercicio 2015, en la cual se retransmitió la última versión de los formatos 
del SII con la información definitiva y congruente con los resultados que se presentaron en la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal de 2015 para Pemex Logística. 

 
 
  8. Tesorería de la Federación 
 
 Dado que la "EPS" no entera a la Tesorería de la Federación ingresos excedentes, así como 

tampoco reintegra recursos por concepto de transferencias no devengadas, no se entrega 
detalle de este punto. 

 
9. Autorización de estados presupuestales 
 

  Con fecha 31 de marzo de 2016, fueron autorizados para su emisión los estados Analítico de 
Ingresos, de Ingresos de Flujo de Efectivo, de  Egresos de Flujo de Efectivo y Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, este último en clasificaciones Administrativa, Económica y 
por Objeto del Gasto, así como Funcional Programática, las notas y anexos a los estados 
mencionados, por los siguientes funcionarios: Ing. Francisco Javier Fuentes Saldaña Director 
General de Pemex Logística Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos; 
Lic. Isaac García Jiménez, Suplente por Ausencia del Titular de la Subdirección de Presupuesto; 
Act. José Antonio Gómez Urquiza de la Macorra Gerente de Enlace Presupuestal con Subsidiarias 
Transformación Industrial y Otros Negocios y C.P. Juan Hernández Ortiz, Gerente de Control 
Presupuestario. 
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Anexo A 
 
 
 

Pemex Logística 
Empresa Productiva Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables 

Del 1º de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras en pesos) 

 
 
 
 
Ingresos presupuestarios   $ 2,188,326,121 
 
Más ingresos contables no presupuestarios    8,101,631,947 
 
Ingresos por servicios $ 6,029,079,037 
Beneficio por Impuesto Sobre la Renta Diferido  2,069,847,636 
Utilidad cambiaria  2,705,274 
 
Menos Ingresos presupuestarios no contables    (2,834,624,107) 
 
Impuesto al Valor Agregado  827,608,894 
Arrendamiento financiero  (185,004,701) 
Operaciones ajenas  (3,498,582,274) 
Otros ingresos presupuestarios no contables  21,353,974   
 
Ingresos contables    $ 13,124,582,175 
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Anexo B 
 
 
 

Pemex Logística 
Empresa Productiva Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

 
Conciliación entre los egresos presupuestarios y los gastos contables 

Del 1º de octubre al 31 de diciembre de 2015 
(Cifras en pesos) 

 

 
 
 
Total egresos presupuestarios   $ 2,373,330,822 
 
Menos egresos presupuestarios no contables      1,263,640,157 
 
Seguros, fianzas y adquisición de  
 materiales de operación $ 40,325,671 
Intereses a cargo de operación  1,158,375 
Gastos de Inversión  1,013,294,393 
Operaciones ajenas  208,861,718 
 
Más gastos contables no presupuestales    16,892,503,315 
 
Costo de prestación de servicios  15,203,685,541 
Gastos de venta y gastos de administración  99,957,461 
Perdida cambiaria e intereses  108,714,074 
Mercancía para reventa  1,205,821,411 
Transportación terrestre de operación  272,951,915 
Costo Financiero  1,372,913   
 
Total de gasto contable     $ 18,002,193,980 
 


